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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 21 DE FEBRERO DE 1942 de Presupuestos de los Territorios españoles del Golfo de 

Guinea para el ejercicio económico de 1942. 

La continuidad en la tarea de incorporar los Territorios españoles del Golfo de Guinea ai ritmo de
la economía nacional, a pesar de las dificultades que impone la situación política del mundo; la evo
lución también constante de los Organos administrativos coloniales con el fin de completarlos y me
jorarlos, como condición previa al rendimiento que de ellos se espera, y la aplicación a lá Colonia de 
la legislación fiscal española, adaptándola y suavizando su rigor impositivo para , que no pueda cons-- 
tituir un obstáculo al desarrollo de aquella economía, junto con un prudente equilibrio entre los re
cursos y los gastos coloniales, garantía de suficiencia económica que hace innecesario demandar sa
crificio alguno del Tesoro metropolitano, son las directrices en que se inspiran los Presupuestos de los 
Territorios españoles del Golfo de Guinea para el año mil novecientos cuarenta y dos. x

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Para los gastas de los Territorios españoles del Golfo de Guinea durante el ejer
cicio económico de mil novecientos cuarenta y dos, se otorgan créditos por la suana de veinte millo
nes setecientas cuarenta mil ochocientas veintiuna pesetas con treinta céntimos, conforme a lo que se 
expresa en el estado letra A.

Los ingresos para el mismo periodo de tiempo se calculan en veinte millones setecientas cua
renta mil ochocientas veintiuna pesetas con treinta céntimos, según pormenor que se consigna en el es
tado letra B.

. Artículo segundo,—La contribución territorial sobre la riqueza rústica se satisfará, como hasta ahora; 
por una cuota fija de diez pesetas por hectárea y otra suplementaria que ge determina en cada caso con 
relación al producto obtenido en los diferentes cultivos.

La Administración podrá conceder rebaja de la cuota fija durante el número de años que se juzgue
• suficiente, por término medio, para llegar a la obtención del producto de las fincas de nueva creación.

Log terrenos dedicados al cultivo del cacao pagarán tres pesetas por hectárea durante los cinco pri
meros años, a contar désde la concesión provisional o desde que realmente empiecen las labores en las 
fincas. '

Los tenrenos dedicados al cultivo del café pagarán tres pesetas por hectárea durante los siete pri
meros años, y los dedicados al cultivo de la palmera de aceite, una peseta por hectárea y año durante 
los ocho primeros años en las condiciones establecidas.

La Administración fijará ia reducción que corresponda en la cuota de esta contribución para los
terrenos dedicados a pastoreo o cría de ganados.

El cacao tributará a razón de cuarenta y cinco céntimos dé peseta el Kilogramo, en concepto de cuota 
suplementaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio de los derechos fijados en el Arancel 
de exportación.

El Gobernador general de la Colonia podrá eventualmeñte autorizar embarques de cacao para el 
extranjero, siguiendo la s , instrucciones que, a través de la Dirección General de Marruecos y Colonias, le 
comunique el Ministerio de Industria y Comercio. Cuando sea autorizada esa exportación, el cacao tri
butará solamente los derechos establecidos en el vigente Arancel de exportación.

El café tributará a razón de ochenta y cinco céntimos de peseta el kilogramo, ¿n concepto de cuo
ta suplementaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio de los derechos establecidos en el 
Arancel dié exportación^ .
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Artículo tercero.—Los edificios enclavados en terrenos del Golfo de Guinea que no formen parte in
tegrante de los de cultivo tributarán, a razón del cinco por ciento de la renta líquida real o presunta.

Los solares enclavados en la ciudad de Santa Isabel de Femando Poo tributarán a razón de una 
peseta, cincuenta y veinticinco céntimos de peseta el metro cuadrado, y a cincuenta y veinticinco cénti
mos de peseta, también el metro cuadrado, los de la población de'Bata, según las calles en que estén si
tuados: Los solares de las poblaciones cuyos planos de urbanización hayan sido aprobados tributarán a 
razón de veinticinco céntimos de' peseta el metro cuadrado. Los demás terrenos no edificados se conside
rarán, a los efectos fiscales, como riqueza rústica.

Ño será considerado como solar, a los efectos de esta contribución, la superficie que, formando parte 
de una edificación, no exceda del triple de lo edificado.

Las edificaciones enclavadas en los terrenos previamente designados por el Gobierno general para 
la construcción de los barrios indígenas de Santa Láabel y Bata quedarán exentas del pago de esta con
tribución, de la de Derechos reales y transmisión de bienes, timbre del Estado y de todo otro impuesto, 
contribución o arbitrio, sin excepción, del Estado y de los Consejos de Vecinos durante veinte años, >a con
tar desde la fecha en que comiencen a habitarse las edificaciones por la población indígena.

Artículo cuarto.—Las cuotas de la contribución industrial y de comercio se devengarán con arreglo 
al tiempo por que se ejerza la industria, liquidándose, en los casos de altas y bajas, por semestres com
pletos, cualquiera que sea el día en que se comience o termine el ejercicio de lá industria, y se cobrarán 
semestralmente por recibo. - .

Se cobrarán por patente semestral las cuotas de esta contribución que graven las industrias compren
didas en los epigráfes seis al diez, ambos inclusive,de la tarifa primera, y toda la tarifa cuarta de las 
de esta contribución, que fueron aprobadas en mil novecientos treinta y uno.

Artículo quinto.—Regirá eh los Territorios españoles del Golfo de Guinea la Ley reguladora de la con
tribución sobre las utilidades de la riqueza ‘ mobiliaria de la Metrópoli, con las modificaciones intro
ducidas en ella con posterioridad, si bien sus cuotas tributarias quedarán reducidas en un cincuenta 
por ciento.
i Artículo sexto.—Continuará1 vigente en la Colonia la Ley dél Impuesto de Derechos reales y transmi
sión dé bienes en la Metrópoli con las taTifas y Reglamentos ¡aprobados para su aplicación y las modifi
caciones introducidas con posterioridad, exceptuándose, sin embargo, las sucesiones cuando las cuotas 
a percibir por el Tesoro no excedan de veinticinco pesetas.

Cuando recaiga sobre indígenas no emancipados la obligación de contribuir, la cuota que há de sa
tisfacerse por este concepto sufrirá una reducción del cincuenta por ciento.

Artículo séptimo.—Regirá en la Colonia la contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios 
desde primero de enero de mil novecientos cuarenta, conforme' a un texto que dictará la Presidencia del 
Gobierno, que sea -armónico con el medio colonial. También dictará las disposiciones complementarlas de 
este texto que sean precisas.

Artículo octavo.—Las cuotas de la tarifa ségunda del impuesto de céduUas personales serán las si
guientes :

Tarifa segunda.—Indígenas no comprendidos en la tarifa primeara: varones con contrato de trabajo, 
cinco pesetas. Varones sin contrato de trabajo; siete pesetas con cincuenta céntimos. Heaníbras, dos pe
setas. Varones casados con varias mujeres pagarán un recargo por cada una de ellas, a partir de la se
gunda, inclusive, de cinco pesetas.

• j

Artículo noveno.—Continuarán subsistentes durante el eíéícicio económico de mi1 novecientos cuarenta 
y dos las modificaciones que se introdujeron en los Presupuestos de Dos Territorios españoles del Golfo 
de Guinea para mil novecientos treinta y nueve en las partida® sesenta y noveaita y nueve del vigente 
Arancel de importación.

Artículo décimo.—Los derechos de exportación de café a la Península, Mas Baleares, Canarias, Tq*
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rritorios españoles y Zona de Protectorado en Marruecos (partida once del Arancel), se fijan en diez 
pesetas los cien kilogramos, peso neto.

Todas las maderas procedentes de los Territorrios españoles de Guinea pagarán, a su exportación 
en aquellos Territorios, la cantidad de veinticinco pesetas por cada metro cúbico, cualquiera que sea la 
clase de madera de que se trate y el lugar a donde vayan consignadas, quedando modificado el Arancel de 
exportación en este sentido.

Se realizará a través de los respectivos Sindicatos el percibo de los derechos arancelarios que satis
facen a su exportación los productos coloniales (cacao, café y maderas), e igualmente la cuota supletoria 
de la Contribución rústica con que se hallan gravados el café y el cacao.

Artículo undécimo.—Continuará siendo de aplicación a la Colonia la vigente Ley del Timbre del Es
tado, con el Reglamento y tarifas establecidas para su aplicación -en la Metrópoli y las modificaciones in
troducidas con posterioridad.

Artículo duodécimo.-—El cacao -en grano, sin tostar, producto y procedencia de los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, que se despache a partir del comienzo del año agrícola, satisfará, a su importa- * 
cióm en -la Península e Islas Baléares, el derecho de veinticinco pesetas oro por cada cien kilogramos, aun
que exceda del cupo obligatorio,; quedando encargado el Ministerio de Industria y Comercio de regular los 
embarques mensuales que tengan ese destino, conforme a las normas en vigor.

El café en grano y sin tostar, producto y procedencia de los mismos Territorios, satisfará, a su im
portación en la Península e Islas Baleares, el derecho de ochenta pesetas oro por cada cien kilogramos, 
con arreglo a lo establecido en la Ley de Presupuestos de treinta de junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.

Artículo décimotercero.—Se autoriza pâ a adjudicar en eTejercido dé mil novecientos cuarenta y dos 
obras públicas nuevas y construcciones urbanas iíasta la suma de seis millones novecientas mil pesetas, 
sin qué el importe a satisf acer durante el ejercicio económico del mismo año pueda exceder de los tres mi
llones cuatrocientas cincuenta mil pesetas que, para obras públicas y construcciones urbanas, figuran en 
la/Sección sexta, capítulo tercero, artículo cuarto.

i
Artículo décimocuarto.—Se prohíbe al Consejo de Vecinos crear, directa ni indirectamente, ningún im

puesto o arbitrio que grave el uso o «tapie tenencia de vehículos de tracción mecánica, continuando en 
suspenso la participación del diez por ciento que venían percibiendo sobre la recaudación del Estado por 
patente de circulación de automóviles.

Dichos Consejos percibirán del Tesoro Colonial el veinte por dentó de los ingresos que se obtengan 
por cuotas de las Óóntribuciones territorial, sobre lia riqueza urbana, industrial y de comercio e impuesto 
de cédulas personales, sin perjuido de los recargos municipales ordinarios. '

Artículo décimoquinto.—La recaudación de las Contribuciones e impuestos en la Colonia se acomoda
rá a los preceptos contenidos en el Estatuto de Recaudación vigente en la Metrópoli, con las modificacio
nes introducidas en el mismo hasta la fecha por el Ministerio de Hacienda, en tanto no ¿e haga uso de 
la autorización concedida en esta misma Ley para aprobar nn texto refundido, adaptado a la Cotonía, en 
materia de recaudación.

Artículo décimosexto.—Las Ccxporaciones, entidades y paifócuilares que no hubiesen formulado con 
tiempo oportuno las declaraciones de sus obligaciones tributarias para con el Tesoro Colonial por Con
tribuciones, impuestos, rentas y derechos, que las declaren en el término de tres meses, a contar dé la 
vigencia d'é esta Ley, quedarán relevados de los recargos y multas en que hubiesen incurrido, excepto en 
la parte que pueda corresponder a los arrendatarios de tributos, recaudador, liquidadores o denunciado
res privados.

Artículo décimoséptimo.—Se autoriza & la Presidencia dei Gobierno; a) Para aprobar un texto re
fundido en materia de recaudación de Hacienda en la Cotonía, inspirado en la legislación vigente en la 
Metrópoli y adaptado al medio colonial.

El Gobierno general formará un proyecto de Estatuto, que someterá a la aprobación de la Presi
dencia*
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b) Para ampliar el crédito que se consigna en la Sección décima, capítulo tercero, articulo prime
ro, concepto primero del Presupuesto de Gastos, hasta una cifra igual al setenta por ciento de la canti
dad, que se recaude por el concepto «Derechos obvencionales de Aduanas», cifrado en el Presupuesto da 
Ingresos.

c) Para modificar, revisar y completar los aranceles de importación y exportación y el Reglamente 
y tarifas de la Contribución industrial, oyendo previamente a las Corporaciones, entidades y particulares 
que deseen informar y previo dictamen que sobre estos informes emita el Gobernador general de la. Co
lonia. v

d) Para modificar transitoriamente los derechos de exportación de los productos coloniales, previo 
informé favorable del Ministerio de Hacienda.

e) Para elevar, si conviniere al interés nacional o colonial, las partidas del Arancel de importación 
correspondientes a mercancías originarias o procedentes de países que, por su régimen aduanero o por 
tener establecidas primas a la exportación, puedan perjudicar las de origen o procedencia nacional, pre
vio informe favorable del Ministerio de Hacienda.

f) Para modificar, con los resultados de la experiencia y utilizando al efecto los créditos consigna
dos para esa atención ten él vigente Presupuesto, la organización de las Administraciones territoriales.

g) Para dictar las disposiciones necesarias a fin de crear la Inspección de Tributos.
i 'h) Para , dictar las disposiciones necesarias para crear un procedimiento-en las reclamaciones eco

nómico-administrativas. 7
i) Para dictar.las demás, disposiciones complementarias que sean necesarias paria el cumplimiento 

de esta Ley. y ,
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid a veintiuno de febrero dé mil novecientos cua

renta y dos .
  FRANCISCO FRANCO
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Capt Artículos D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
Importe

Ptas.

S E C C I O N  U N D E C I M A

Unico
¥ G A S T O S  G E N E R A L E S

I.« 
2.o
3.°
4.°
5.°
6.0
7.°
8.°
9.0 , 
10
II. 
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.

Pasajes ... .... ....................  ..........................................  ....... ............ ...................... ...
Fletes, transportes y embalajes ..................................... .............................. ........
Dietas ..................................................................................................................  ..............
Quinquenios...................; ..........................  ........  ...........................................................
Estudios de investigación y explotación....... '. ............................................... . ........
Cuotas anuales para instituciones internacionales ............................... ..............
Adquisición y conservación de mobiliario .............. ..............................................
Subvención al Patronato de Indígenas.....................................................................
Imprevistos...........................  . . . ' ................................................  ... ............................
«Boletín Oficial» ............................................................. .........................  .............* ...
Gastos de visitas oficiales .............................................................. .............................
Excedentes................................  ............................ .................................... ....................
Gratificaciones de residencia.................................  ......................................................
Participaciones de Consejos de Vecinos......................................................................
Subvención al Consejo de Vecinos de Santa Isabel................................................
Subvención al Consejo de Vecinos de Bata............................ ........................ ...
Trabajos extraordinarios ... ¿...............................................  ... ................................
Atenciones de la Dirección General de Marruecos y Colonias..............................
Obligaciones atrasadas ...................................................................................................
Subvención ,a los Padres Misioneros .........................................................................
Indemnización al Jefe de Policía ......................................... ............ ....................
Indemnización a los Agentes de Policía ... ... ........, .......................... ...........

455.000.00
30.000.00
75.000.00

195.000.00
100.000.00 

5.000,00
100.000,00
350.000.00

120.0000.00
15.000.00
20.000.00
35.000.00 

260.000,00 
280.000,00 
100.000,00
75.000.00
50.000.00

150.000.00
250.000.00

2.500.00 
2.500 00
1.260.00

T o t a l  de  la  S e c c ió n  U n d é c im a ....................................................... 2.671.260,00

S E C C I O N  D U O D E C I M A

Unico EJERCICIOS CERRADOS
• Unico. Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente......................... 5.j549,15

T o t a l  de la S e c c ió n  D u o d é c im a ................................................... | ' * 5.549.;. 5

R E S U M E N  G E N E R A L
' Ptas.

Sección 1.—Gobierno General ...................................................... •...................
Sección II.— Justicia y Culto ........................................ ... .1............... ..................... ..
Sección III.—Guardia Colonial ................................... . ... •.............. ..........................
Sección IV.—Servicio Marítimo ...................................................... ..............................
Sección V.—Comunicaciones ................  ........................ .. .............................. ........
Sección VI.—Obras Públicas y Construcciones Urbanas .....................  .........
Sección VII.—Enseñanza ............................. ............ ....................................................
Sección VIII —Servicio Sanitario Colonial ................ ............................. ............. ...
Sección IX.—Colonización ......................................................................................... . ...
Sección X .— Hacienda ........................................... ....................  ................................ .
Sección XI.—Gastos Generales ........................ ............................................................
Sección XII.— Ejercicios Cerrados ......................... •...................................... ... ... ...

2 016.820,00
483.175.00 

2.573.897,70
73.130,00

1.867.455,45
4.826.400.00

775.794.00
3.463.640.00
1.341.800.00

64600.00
2.671.260.00 

5.549,15

Total del Presupuesto de Gastos.................... 20.740.821,30
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E S T A D O  L E T R A  B

Presupuestó de ingresos de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea para el ejercicio económico de 1942  

D O C U M E N T O S  G E N E R A L E S

Capt.° Artic.º DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por capítulos Por artículos
Pesetas Pesetas

1.0

2.°
3/'
4. ■
5.-
6.w 
7/'

1.°

. 2 U

1.a
2.° i
3 0
4.°
5.°

1.°
2.°

Unico
Unico
Inico
Unico
Unico
Unico

1.°
2.°
3.° :

Unico

JQÍCO
Unico
Unico
Unico
Unico

S E C C I O N  P R I M E R A  

C o n t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s

Contribución territorial sobre la riqueza rústica:

Cuota fija ................................................................................  750.000
Derechos supletorios ................ ............................................. 10-550.000^

Contribución territorial sobre la riqueza'urbana.;............................... .
Contribución industrial y de comercio..................................................
Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes.........................
Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria...............
Contribución excepcional sobre los beneficios extraordinarios ......
Impuesto de Cédulas personales........................................................... í....

SECCION SEGUNDA 

C o n t r i b u c i o n e s  i n d i r e c t a s

Renta de Aduanas: •

Derechos de Importación ...........................1000
Derechos de Exportación ....................... .......... •............ •••• 4.012J500
Derechos menores .......................................... ;............ 5.000

Efectos timbrados .................................................................................... ....

SECCION TERCERA 

Servicios explotados por la Administración

Producto del «Boletín Oficial» de la Colonia........................
V ^ ta  de medicinas en los Hospitales del Estado.................
Estancias de enfermos nojDobres en dichos establecimiento^.....-;......
Productos de las estaciones radiotelegráfica^ y telegráficas.................
Producto del Servicio de P^adiodifusión..................................................

Suma y  sigue

11.3p0,00

150.000.00
450.000.00 
250.000^0 
725.0a0,00
500.000.00
400.000.00

5.017.500,00

450.000.00

, 8.000,00 
40.000,00

300.000.00
600.000.00 

5.000,00

13.775.000,00

5.467.500,00

i

953.000,00

20.195.500,00
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Capt. Artic. D E S IGNN A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por capítulos  
Pesetas 

Por artículos 
Pesetas

Unico

i

1.°
2.°
3.°
4.'
5.°

8.°

1.°
2«
3.°

Unico
Unico
fnico

Unico
Unico

Unico

Suma anterior ............................ . ...................................../

SECCION CUARTA 

Propiedades y derechos del Estado

Producto de las propiedades y derechos del Estado::

En venta ............................................................ ........................  20.000
En renta ............... *......................................................... >.......... 10.000
Canon de concesiones de terrenos a censo............... 140.000

* t
SECCION QUINTA 

R e c u r s o s  d e i  T e s o r o

Ordinarios:

Derechos obvencionales de Aduanas.................. .......................................
Reintegro de Ejercicios cerrados de épocas corrientes.........................
Producto del recargo sobre apremios....... ’.............. ................................
Alcances ............................................. .......................................................;......
Recursos eventuales de todos los ramos...................................................

Extraordinarios:

Intereses de los valores del Estado pertenecientes al Tesoro Colonial 

T otal general..............................................................

170.000,00

70.000.00
50.000.00
20.000.00 
1.000,00

149.571,30

84.750,00

20 195 500,00 

170.000,00

375.821,30

20.740.821,30

R E S U M E N
Pesetas

Sección primera.—Contribuciones directas ... ... 
Sección segunda.—Contribuciones indirectas .7. ' . . .  
Sección tercera.—Servicios explotados por lia Ad-

nistración ...............................  .. ... ....................
Sección cuarta,—Propiedades y derechos del Es

tado .................................................■...........................
Secación quinta,—Recursos del Tesoro .............. ..

13.775.000,00
5.467.500,00

953.000.00

170.000.00 
375.321,30

Total del Presupuesto de Ingresos..... . 20.740.821,30
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de febrero de 1942 por 
la que se aprueban los Reglamentos 
de la Escuela General de Policía y 
de la Academia Especial de Policía 
Armada.
Excmo. Si\: La antigua Escuela de 

Policía española, de corla, pero bri
llante actuación en la de década de 
1025 a 1935, ha sido restablecida en su 
esencia y ampliada en sus fines por ei 
artículo 26 de la nueva Ley orgánica 
de las instituciones policiales de 8 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de abril). Poste
riormente, unificados los Centros peda
gógicos de aquéllas por Ley de 8 de 
noviembre siguiente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22), con el 
carácter y denominaciones de Escuela 
General de Policía y Academia Espe
cial de Policía Armada, urge la publi
cación de los Reglamentos rectores de 
su desenvolvimiento, ya que el pro
mulgado para el primitivo Centro poli- 
ciaíl de enseñanza, aun siendo exce. 
lente instrumento normativo con el 
que se adoctrinaron provechosamente 
ocho promociones, había de resultar 
inadaptable a las exigencias y ritrao 
de la nueva, época y Régimen.

No se puede prescindir, sin embargo, 
y al nuevo Reglamento de la Escuela 
General se incorporan,. ,de las direc
trices académicas del anterior, al que 
se suman, .naturaihnente, aquellas lí
neas de conducta docente que impone 
la evolución y rápido incremento per
fección ador de nuestro cuadro fie en. 
señanzas en la materia. 1

Análogas consideraciones han pre
sidido la formación de un cuerpo de 
doctrina' reglamentaria para el desa- 
irolk) y funcionamiento de la Acade
mia especiatl de PoQicla Armada, que 
por primera vez en España se dispone 
a la educación integral policiaJl cas
trense die los componentes de este or
ganismo, a base de normas peculiares 
encaminadas a una instrucción acom
pasada a las características y necesi
dades de un servicio tan vítafi para el 
Estado.,

Confía-el Poder público, y a ello di
rige sus esfuerzos, obtener de tal re. 
güamentación cuidada y a base de una 
aplicación inteligente y. celosa, los más 
excelentes resultados orden al fo
mento de una Policía de seguridad, 
ilustrada, eficiente, entusiasta y pro- ¡ 
pía, en fin, de" un Estado que ha de ¡ 
ser 'ambicioso en la creación y mejo. j 

ramiento constan te de loe oiganismog l

defensores y custodios de su existen, 
cía como Poder político, amparador 3 
dispensador del bienestar y tranqui/li 
dad de los ciudadanos, premisa indis, 
pensable del progreso de la sociedac 

• española, 
i  En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar los Reglamentos de la Escue. 

i  la General de Policía y de la Acade 
! mia especial de Policía Armada, qu€ 
I a continuación se insertan.

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
to y ^efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1942. .

j  GALARZA
i  Excmo. Sr. Director general de Segu- 
I ridad.

REGLAMENTO DE LA ES
CUELA GENERAL DE 

POLICIA
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo l.° La Escuela General de 

Policía, organizada por Ley de 8 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DíEL ESTADO del 22), tendrá 
por objeto la completa preparación y' 
enseñanza de los que aspimi a perte
necer al Cuerpo General de Policía .y 
la capacitación técnica de los. funcio
nario^ del mismo que, con arreglo -a 
lo preceptuado en el articulo 4.0 de la 
Ley de 8 de marzo de 1941? hayan de. 
pasar a la Escala Superior o de Mar 
do.

Art. 2.° La Escuela radicará en Ma
drid, dependerá inmediatamente del 
Director general de Seguridad, y se 
dividirá en dos Graaos o Períodos: el 
Profesional o Elemental y el Superior.

Art. 3.° En el Grado Profesional se 
cursarán las enseñanzas precisas a la 
función investigadora y preventiva del 
Cuerpo General de Policía, así como 
las referentes a la formación política, 
moral y física de los alumnos.

En lo sucesivo, no se. podrá ingresar 
en el Cuerpo General de Policía, sino 
en virtud de oposición y posterior 
aprobación del plan de estudios que se 
establezca en el Grado Profesional o 
Elemental dé la Escuela General de- 
Palíela.
. Art. 4.º La ¿Sscuelá dispondrá, para 
sus tareas pedadógicas, ademán de las 
aulas destinadas a las distintas ense
ñanzas, de Salón de Actos, Biblioteca, 
Gabinetes, Laboratorios, Museo poli
cial, Galería de Tiro y Gimnasio, sin 
perjuicio de utilizar, si fuere necesario,

el instrumental existente en el Gabi
nete Central de Identificación, de la 
Dirección General de Seguridad.

CAPITULO II 
Organización

Art. 5.° El persoñal de la Escuela se 
compondrá de Director, Profesores nu
merarios y Auxiliares del Grado 'Su
perior, Profesores numerarios. Auxi- 

. liares y Auxiliares a’e • clases prácticas 
¡ del Grado Profesional, Secretario, Ad
ministrador, pe^onal burocrático. Con
serje y Porteros u Ordenanzas.

Art. 6.° Habrá una Junta Económi
ca, compuesta por el Director, como 
Ordenador de Pagos, el Administrador, 
como Depositario y Pagador, y el Se
cretario, que desempeñará las funcio
nes de Interventor, siendo indispensa
ble la firma de los tres en cada recibo, 
caigo, facturas o nóminas, para que 
puedan ser hechos efectivos.

Art. 7.° El cometido de> esta Junta 
consistirá en la formación del presu
puesto de gastos, que se dividirán' en 
ordinarios y extraordinarios, pudiendo 
el Director cobran por sí la consignar 
ción para los primeros, y para los ex
traordinarios, siempre que no excedan 
de mil pesetas, sometiendo a la apro
bación del Director general de Seguri
dad los gastos que pasen de esta can
tidad.

Art. 8.° Mensualmente examinará la 
Junta Económica las propuestas de 
gastos hechas por los Profesores para 
las atenciones propias de‘sus Cátedras, 
tomando acue¡rdos íespecto a los que, 
por su cuantía, sean de su competen
cia y trasladando al Director general 
los que excedan de aquél.

Art. 9.° El personaj de la Escuela 
deberá pertenecer 'al Cuerpo General 
de Policía, excepto si se diera la cir
cunstancia prevista, en el último pá
rrafo ae la norma segunda del artícu
lo 26 de la Ley de 8 de marzo' de 1941, 
modificada por tla de 8 de noviembre 
de igual año. La designación del bu
rocrático podrá recaer en Auxiliares 
de Oficinas ó'e la Dirección General 
de Seguridad, el subalterno, en fun
cionarios del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles En todo caso 
serán nombrados por. el Director ge
neral de Seguridad.

CAPITULO I I
Del Director

. Art. 10. El Director será el Jefe de 
la Escuela y, como tal, responsable de 
la administración, disciplina, estudios, 
servicios, y, en general, de la buena 
marcha de todas sus dependencias, de-
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biendo poner a contribución su talento 
y esmerada formación técnica, en el 
constante progreso de los planes y mé
todos de enseñanza, y sus dotes dé 
mando en la perfecta presentación de 
la Escuela en todos sus aspectos.

Alt. 11. Su nombramiento corres
ponderá al Ministro de la Goberna
ción, a propuesta del Director general 
de Segundad, debiendo recaer-en un. 
Profesor del indicado Centro que ten
ga la categoría de Comisario, título 
facultativo y brillante tradición acadé
mica, salvo lo dispuesto en el artácu-
10 9 ‘ j*.Si ninguno de los Profesores tuviese 
la categoría de Comisario, el Director 
general podrá designar, de entre los 
Comisarios Jefes o de primera, erque 
deba desempeñar la dirección de la 
Espuela.

Art. 12. En caso de ausencia, va
cante o enfermedad, el Director será 
sustituido en sus funciones por el Pro
fesor de mayor categoría en el Cuer- 
pq General dé Policía

Art. 13. El Director de la Escuela 
despachará con el Secretario general 
de la Dirección de Seguridad, propo
niendo lo que juzgue necesario al más 
perfecto funcionamiento del Centro o 
las reformas que considere Convenien
te introducir, incluso en el plan y ré
gimen de enseñanza.

Art. 14. Podrá interesar la forma
ción de expediente ai Profesor que, por 
su actuación negligente, desacertada o 
por otra causa grave, se haga merece
dor de ello, a los efectos de la san. 
ción a que hubiere lugar, corno conse
cuencia del mismo, oyendo previamen
te a la Junta de Profesores y al inte, 
resado.. i

Art. 15. Convocará, presidirá y di
rigirá las reuniones del Claustro, Jun
tas y Comisiones, decidiendo con su' 
voto. de calidad los empates de vota
ción.

Art. 16. Reunirá a. la Junta de Pro
fesores para que le asesore al propo. 
ner para la separación de la Escuela 
a los alumnos del Grado Elemental o 
Profesional, incorregibles en su con
ducta' o desaplicación, o al que haya 
cometido una falta de tal naturaleza 
que haga suponer carencia de honora
bilidad. intachable, de la que debe dar 
ejemplo dentro del Cuerpo.

Si se tratase de alumnos del Grado : 
Superior, la separación del Centro se_ 
rá propuesta al Director General de 
Seguridad, previo expediente, oído el 
interesado, y con informe del Claustro 
de profesores de la Escuela.

Art. 17. Podrá proponer al Director 
de Seguridad el cese en la Escuela del 
Personal burocrático o subalterno y 
el nombramiento del mismo.

Art. 18, Estará facultado para co
municarse directamente con los orga- 
ttlSmos .de Pólida, solicitando datos o

la práctica de informaciones respecto 
a antecedentes y vida privada de los 
alumnos, estando aquéllos obligados a 
cumplimentar los requerimientos que, 
en tal sentido, les haga el Director de 
la Escuela.

Art. 19. Administrará y distribuirá 
la consignación que para material de 
la Escuela figure, en presupuesto, rin
diendo la oportuna cuenta justificati. 
va de la inversión dé la misma a la 
Dirección General de Seguridad.

Art. 30. El cese del Director podrá 
acordarse:

a) Por conveniencias del servicio.
b) Por jubilación reglamentaria.
c) En vintud de expediente.
d) A petición propia.
Art. 21. Gozará de la gratificación 

que figure en Presupuestos, compati
ble con las asignaciones de su empleo 
en eü Cuerpo General de Policía.

c a pitu lo  IV
De los Profesores y Auxiliares
Art. 22. El Profesorado de la Escue

la se compondrá de:
a) Profesores numerarios y Auxilia

res del Grado Superior.
b) Profesores numerarios y Auxilia

res ,dea Grado Profesional o Elemental.
Art. 23. El cuadro de Profesores y 

Auxiliares áe cubrirá por concurso 
abierto de méritos, entre funcionarios 
dél Cuerpo General de Policía, ingre
sados por oposición, siendo indispen
sable poseer el título de Licenciado en 
Derecho, Medicina y Cirugía o Filoso
fía y Letras, si se tratara de asigna
turas pertenecientes a estas carreras.

Sólo en el caso de que en el Cuerpo 
General de Policía no exista personal 
con título facultativo o la especialL 
zaoióoi necesaria para una disciplina 
determinada y que demuestren una 
capacitación cultivada en el ejercicio 
de la especialidad, podrán recaer los 
nombramientos de Profesores en titu
lados a-jenos a la Policía:

No podrán tomar parte en los con
curses, los que en el desempeño de 
sus funciones hayan cometido falta 
grave no .invalidada.

Art. 24. En la resolución de los con
cursos que so convoquen, se tendrán 
en cuenta las siguientes preferencias; 
gradualmente excluyen/tes:

a) Haber desempeñado anterior
mente la cátedra de que se trate o de 
similar disciplina, en la antigua Es
cuela Oficial de Policía Española y 
dentro de esta circunstancia, el mayor 
tiempo de servicio de aquélla.

b) Títulos facultativos.
c). Publicaciones científicas.
d1) El ejercicio de carrera faculta

tiva. •
e) Toda clase de méritos, cultura

les o de enseñanza.
fD Categoría ©a efl. Ounpo Generad,

y antigüedad dentro de la misma ca- 
tegoría o clase.

g) Llevar más de quince años de 
servicios en el Cuerpo o más de ocho, 
según sea para el Grado Superior o 
para el Elemental.

Art. 25. Los Profesores y Auxiliares 
únicamente podrán cesar en sus car
go® en iguales condiciones que las 
preceptuadas en eil artículo 20 de este 
Reglamento para el Director de la 
Escuela, y disfrutarán de la gratifica
ción qu<e figure en Presupuestos, con 
independencia de las asignaciones de 
su empleo en el Cuerpo General de 
Policía.

Art. 26. .El Director y Profesores de 
la Escuela no podrán tener Academia® 
preparatorias para Policía, ni tes será 
permitido ejercer el Profesorado pri
vadamente de disciplinas relacionada® 
con el ingreso o enseñanzas de la Es
cuela.

Art. 27. Son funciones del Profeso
rado:

a) El desarrollo de la enseñanza 
teórica y práctica de sus respectiva® 
materias, con una extensión . propor
cionada ai programa y al período de 
escolaridad.

b) Cuidar con especial interés de 
que los alumnos cumplan exactamente 
sus deberes y obligaciones que se le® 
asignan en este Reglamento y las ór
denes emanadas de la Superioridad!.

c) Redactar los programas y dar 
las enseñanzas de las materias de que 
estén encargados, asistiendo puntual
mente a sus clases.

d) Dar diariamente cuenta al Di
rector de la Escuela de las novedades 
habidas en dase, y pasar, a Secretaría 
parte expresivo dé los faltas de asis
tencia o puntualidad, teniendo plena 
libertad de Cátedra para desenvolver 
sus enseñanzas como responsables que 
son del resultado pedagógico que se 
obtenga.

e) Presentar al final del curso una 
memoria, que contenga la® observa
ciones que hubiese hecho, y proponer 
la® innovaciones convenientes para el 
mayor adelanto, y sólida instrucción 
de los alumnos

f) Hallarse al corriente del movi
miento y avance científico de la asig
natura que expliquen, para lo cual los 
Profesores que designe el Director ge
neral dé Seguridad, a propuesta del 
de la Escuela, visitarán Centros cien
tíficos o establecimientos similares e 
Instituciones de países extranjeros, a 
fin .de documentarse adecuadamente, 
viniendo obligados a redactar cuidada 
memoria, con ea fruto de sus observa
ciones y las propuestas pertinentes de 
aplicabilídad a nuestros estudios o ser
vicios profesionales*

g) Los profesores numerar ips en
tregarán a fin de curso ai' Director 
de la Escuela, relación de toldos tos
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alumnos con la conceptuación respecto 
a su aplicación, aptitudes y conoci

mientos especiales que les merezca ca
da uno, para que aquél pueda reflejar 

' con toda exactitud esta circunstancia 
en las respectivas hojas escolares.

Art. 28. Los Profesores Auxiliares 
sustituirán a los numerarios en sus 
ausencias o enfermedades; serán los 
encargados de dirigir las prácticas y 
trabajos ae laboratorio, y desempeña
rán cuantas comisiones relativas a la, 
enseñanza les encomienden los' Profe
sores titullares o el Director de la Es
cuela.
* ' Art. 29. Cuando desempeñen cáte
dra, los Auxiliares gozarán de iguales 
prerrogativas que los Profesores titu
lares, y tendrán derecho a percibir la 
correspondiente gratificación en caso 
de cátedra vacante.

Art. 30. Incurrirá en falta el Profe
sor que, sin causa justificada, no se 
presentara en la Escuela para explicar 
su asignatura en las horas, señaladas 
por el Director de la misma, Se repu
tará falta grave cuando un Profesor, 
reiteradamente, no acuda con puntua
lidad a su clase Ambas faltas podrán 
ser corregidas por el Director de la 
Escuela c o n  amonestación privada, 
apercibimiento por escrito con anota
ción en su expediente, y, en caso de 
reincidencia, deberá dar cuenta al Di
rector general de Seguridad de la fal
ta cometida, y de la corrección ante
riormente acordada, por si la Superio
ridad creyera conveniente imponerle 
una mayor sanción.

Art. 31. Durante el período de cla
ses los Profesores no podrán ausen
tarse de Madrid' sin autorización del 
Director de la Escuela. En la época ' 
de vacaciones estarán obligados, en 
caso de disfrutarla, a comunicar por 
escrito ail propio Director su residen
cia accidental. Estas prevenciones son 
independientes del permiso que, co
mo funcionarios, se hallen obligados 
a solicitar del Director general de 
Seguridad1

 CAPITULO V 
Del Claustro de Profesores

Art. 32. Los Profesores numerarios 
formarán, con el Director, el Claus
tro o Junta Facultativa, y tendrán en 
sus deliberaciones voz y voto.

Los Profesores Auxiliares, cuahdo 
desempeñen cátedra vacante, ’ forma
rán, también, parte del Claustro, con 
voz y voto.

Art. 33. Será misión del Claustro:
a) Aprobar los programas de las 

asignaturas que presenten individual
mente los Profesores.

b) Conocer, cuando sea de suscom- 
petencia, de las faltas graves come
tidas por los alumnos.

o) Deliberar sobre la propuesta de

 cese de lo s  profesores, siempre con
 audiencia del interesado

d) Informar a la Superioridad de 
 las innovaciones que procedan en el 

régimen de lá enseñanza, en los pro
gramas de las oposiciones a ingreso y 
circunstancias de los expedientes, o 
cuando el Director general de Segu
ridad o el de la Escuela lo interesen.

  e) Proponer al Director generál la 
composición de los Tribunales de exá
menes, tanto para el ingreso en la Es- 

 cuela como para las pruebas finales 
de curso.

Art. 34. El Claustro deberá reunir
se, por lo menos, una vez cada trimes
tre, y siempre que lo estime preciso 
el Director de la Escuela o lo solici
ten más de tres miembros del mismo.

Art. 35. De teda sesión que la Jun
ta facultativa celebre se levantará 
acta, y en ella se harán constar los 
nombres de los asistentes, transcri
biéndola, después de aprobada, en la 

 sesión inmediata, al libro correspon- 
 diente, debiendo ser filmada por el 
 Secretario que la redacte y con el vis- 
 to bueno del Presidente.
 Las votaciones se harán comenzando 
por el Profesor más moderno entre 

 los que v asistan, y terminando por el 
 Presidente, cuyo voto decidirá en ca- 
 so de empate

Podrá acordarse, a petición de la 
mayoría del Claustro, que las vota
ciones sean secretas.

Los acuerdos, salvo los de mero trá
mite, no se podrán ejecutar nasta que 
sean aprobados por el Director ge
neral.

Art. 36. La asistencia a las' Juntas 
es obligatoria, tanto del Director co-  

; mo de * los Profesores, considerándose  
como falta grave la ausencia injusti-  
fioada, de las mismas. 

Las citaciones se remitirán a los Vo
cales con veinticuatro horas1 de an
telación, precisamente por . escrito, y 
haciendo constar en ellas el objeto 
de la convocatoria.

 CAPITULO VI

De la Secretaría

Art. 37. El persona] de la Secreta
ria, que dependerá directamente del 
Director de la •Escuela, se compondrá: 
del Secretario, un Oficial de Secreta
ria y los Auxiliares que sean necesa
rios durante el curso escolar, cuyo nú-  
mero deberá aumentarse en las épocas  
de convocatorias y oposiciones en la 
medida que exijan los trabajos que 
con tales motivos hayan dé efectuarse

Art. 38. El Secretario será nombra 
do por el Director general de Segu-  
ridad, a propuesta ael de la Escuela, 
debiendo recaer el .nombramiento en 
un Profesor jumera-rio. con el título  
de Abogado. 

Art. 39. El nombramiento de Oficial 
de Secretaría será propuesto a la Su- 

; perioridad por el Director de la Es. 
cuela, y deberá tener la categoría de 

! Agente de primera o segunda clase del 
, Cuerpo General de Policía, siendo pre- 
! feridos los que hayan desempeñado 
•alguna Secret-aria.de Brigada, Comisa
ría o Sección.

Art. 40. Será obligación del Secre
tario :

a) Cuidar, del buen régimen de la 
-Secretaría y archivos.

b) Pasar al Director, diariamente, 
los partes respecto a las faltas come-

! tidas por los alumnos el día anterior 
y las censuras que merecieran, ha.
ciendo cumplir sus obligaciones alper- 

; sonal de Secretaría.
! c) Llevar los libros siguientes:
i Libro registro de entrada de comu-
’ nicaciones.

Libro registro de salida de comu-
. n.icacionés.
i Libros registros de bajas por en. 
férmedad de los alumnos.

Libros die faltas de asistencia a cla
ses.

Libro de horario de clases.
Libro de actas de las sesiones del 

Claustro y Junta Económica.
-Libro de telefonemas.
Libro de actas de los ejercicios de 

los opositores.
Libro de actas de los exámenes de 

•los alumnos: y
Libro de inventarios.
d) Archivar los partes diarios de 

los Profesores, haciendo mensualmen
te un resumen, por asignaturas, de los

t mismos, en el que anotará las fichas 
¡ de los alumnos, haciendo • constar en 
| ellas las puntuaciones que obtengan en 
! sus exámenes parciales y su historial 
académico, debiendo cuidar dq que se 
registren a diario las bajas por en
fermedad o permisos que se concedan 
a los alumnos, asi como anotar al día. 
en el libro correspondiente, las faltas 
de asistencia a clase de.-los mismos.

e) Exponer tn  el tablón de anun. 
cios relación de los alumnos que apa
rezcan en el libro correspondiente con 
faltas sin. justificar, por si hubiera que 
rectificar alguna consignada por error 
u otra causa, o que, a juicio’ del Di
rector de la Escuela,, deba conside
rarse como justificada. Pasado el pe- 
ríodo Que en dicha relación se señale 
para las aclaraciones, las faltas se 
reputarán firmes, a todos los efectos, y 
serán re fie jadas en el expediente per
sonal de cada uno.

Art. 41. Al final de los cursos, y 
después de elevada ail Director gene
ral de Seguridad la propuesta defini
tiva de los alumnos aprobados, para- 
su ingreso en la Esoala Ejecutiva del 
Cuerpo. General de Policía, se remiti
rán a la Dirección General los expe
dientes personales de los mismos, ce-
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rrados con la fecha de la propuesta. 
Igual procedimiento se observará en 

las propuestas de aptitud para el pase 
a la Escala de Mando.

Art. 42. En caso de ausencia, enfer
medad o vacante, las funciones del 
Secretario serán desempeñadas por el 
Ofician de Secretaría.

CAPITULO VII 

Del Administrador

Art. 43. El  Administrador, que será 
nombrado libremente entre los Auxi
liares por el Director de la Escuela, 
responderá an£e éste de la conserva^ 
ción del edificio, muebles y enseres 
que haya en él, cuidando de su buen 
estado y limpieza y proponiendo la 
sustitución de aquellos que, por su 
uso, así lo requieran.

Art. 44. Será el Jefe inmediato dei 
personan subalterno y cuidará de exL 
gir a éste el cumplimiento de sus de
beres, dando cuenta al Director de la 
Escuela de toda falta que en aquéllos 
observare.

Art. 45. La Administración de la Es
cuela General de Policía se sujetará 
a las normas establecidas en la Ley 
de Contabilidad, y de acuerdo con 
las instrucciones que a»l efecto dicte 
en cada caso la Dirección General.

Art. 46. En los cinco primeros días 
de cada mes re reunirá la Junta Eco
nómica. y examinará las peticiones de 
material para las clases y laborato
rios, que los Profesores hayan formu
lado, así como para las demás nece
sidades 'Sel Establecimiento,, que apor» 
ten, tanto aquéllos como el Adminis
trador,’ confeccionando éste un presu
puesto, que seguidamente será eleva
do a la aprobación del Director gene
ra de Seguridad, a fin de que, en 
caso afirmativo, disponga ,1a oportuna 
provisión de fondos.

Art. 47. Todos los meses se enviará 
a la Dirección General de Seguridad 
cuenta, duplicada de los gastos hechos 
durante el anterior, con los justifican
tes correspondientes, en unión de la 
copia de la orden de concesión d,el cré
dito respectivo, certificado de inversión 
de la cantidad consignada y justifi
cante de haber inglesado en Hacienda 
él importe de<l tanto por ciento dé pa
gos al Tesoro.

Art. 48. Se llevarán dos libros de 
Caja, uno de ellos con carácter de bo
rrador, y otro 'oficial, que1 será firma
do por' el Administrador y autorizado 
con el visto bueno del Director de la 
Escuela.

Art. 49. Las cuentas sé copiarán en 
el libro borrador de Caja antes de 
ser sometidas a la Superioridad, y 
cuando és .ta  comunique haber sido 
aprobadas se pasarán al libro oficial

 de Caja, en el que se consignará, ade- 
 más, la fecha de aprobación.

Art. 50. La contabilidad de ingreso 
de cada convocatoria se reí le jará er 
un libro especial, en el que, en primei 
término, y por orden correlativo ái 
presentación de instancias, figurará!: 
todos los opositores y la cantidad que 
cada uno hubiere pagado por cada 
concepto, detallándose a continuación 
la inversión de la misma, que ten
drá lugar, según lo que establezca la 
legislación vigente en ese caso, y las 
instrucciones del Director general de 
Seguridad, consignadas en la convoca
toria a que se refiere.

También se remitirá a la Dirección 
 General de Seguridad cuenta dupli
cada con el justificante de la inver
sión dada a lo percibido por los opo
sitores.

Art. 51. Cuando $e causare algún 
desperfecto, bien de una manera deli
berada o por negligencia o impruden
cia manifiesta de alguno o algunos 
de los alumnos, e-1 Administrador 
practicará una información encamina
da a averiguar quien sea el responsa
ble, dando siempre cuenta por escrito 
al Director de la Escuela, para que 
éste, en su caso, pueda disponer, si 
10 cree conveniente, que aquél o aqué
llos abonen íntegra o proporcional
mente el importe del daño causado, 
con independencia, de cualquier otra 
sanción que mereciera por el acto rea
lizado.

CAPITULO VIII 

 Biblioteca y Museo Policial

Art. 52. Por el Director de la Es*, 
cuela, y a /propuesta del Claustro de 
la misma, se designarán los Profeso 
res que se estimen necesarios para en
cargarse de la Biblioteca y Museo Po
licial.

Art. 53. Serán atribuciones del Bi
bliotecario :

a) Llevar ai día el inventario gené. 
raí de la Biblioteca y la ordenación dei 
fichero por autores y materias para la 
rápida busca de los libros. 

b) Facilitar a ios Profesores y alum
nos y funcionarios de Policía que lo 
soliciten las obras de consulta, previa 
autorización en cada caso del Director 
de la Escuela, cuando dichas obras ha
yan , de ser utilizadas fuera del salón 
de lectura.

c) Llevar un registro para ¡a ano
tación de las salidas de los libros que 
se entreguen a los solicitantes, firman, 
do estos en aquél, tanto en el acto de 
la entrega como en el de la devolu
ción; y

d) Dar cuente a la Dirección de la 
Escuela, en ei caso de que algún lector 
no reintegrase en el Plazo determinado

 y después de requerido para ello el 
libro que hubiera obtenido de esta De- 

 pendencia, para los efectos a que haya 
 lugar.

Art. 54. El Museo Policial estará for- 
 mado por todos los objetos, armas, fo 

tografías, documentos y cualquier cla
se de efectos que puedan tener especial 

 interés a los fines de la mayor ilustra
ción o perfeccionamiento de la ense
ñanza por parte’ de los Profesores y 
alumnos, adquiridos por la Escuela o 
donados por autoridades o particulares.

Art. 55. Serán obligaciones del Con
servador del Museo las siguientes:

a) La conservación, custodia y debi
do ordenamiento de K>s objetos que 
figuren en el-mismo.

b) Llevar un libro inventario en ei 
que consten todos los objetos que cons-

 tituyen el Museo, con expresión de la 
 fecha en que se ’reciban, autoridad,
 organismo o persona que lo remita, y 
fecha en que se acuse recibo, además 
de un fichero.

c) Ordenar en una carpeta apropia
da para ello todas las comunicaciones 
que reciba, así como las copias dé los 
recibos que expida.

Art. 56. Para la Constitución de la 
Biblioteca y Museo policial servirán 
de base los libros de la Biblioteca de 
la antigua Escuela de Policía Española 

 y los objetos conservados en el que 
fué Museo del indicado Centro, ade
mán de los donativos que puedan hacer 
los funcionarios o particulares.

CAPITULO IX

Del ingreso en el grado elemental 
o profesional de la Escuela General 
de Policía a partir del año 1943

 Art. 57. El ingreso en el Grado Ele
mental de la Escuela General de Poli
cía será por oposición entre españoles 
varones, mayores de 20 años y meno
res de 35 ei día en que empiecen los 
ejercicios de la convocatoria, reúnan 
alguno de los requisitos prevenidos en 
el artículo 11 de la Ley de 8 de marzo 
de 1941, carezcan de antecedentes pe
nales, no estén procesados, acrediten 
buena conducta y no hayan sido expul
sados de ningún Cuerpo u Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio ni 
de ningún Centro docente oficia-l y ten
gan la capacidad física que se determi
ne en la orden de convocatoria.

Los Maestros de Primera Enseñanza 
y Peritos Mercantiles serán equipara
dos a ios Bachilleres, a los efectos del 
apartado c) del artículo 11 de i a men
cionada Ley de 8 ’de marzo de 1941 

Art. 58. La convocatoria para los 
exámenes de ingreso se anunciará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, con el número de
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vacantes que se hubieren producido en 
el anterior, más' cincuenta en expec
tación de destino y .con la antelación 
necesaria, a fin de que los aspirantes 
tengan tiempo de prepararse para los 
mismos. En los anuncios de convoca
toria se determinarán las condiciones 
que deben reunir y cumplir los aspi
rantes para ser admitidos, programas y 
fecha ,de comienzo de los ejercicios. ,

Art. 59. Los ejercicios de oposición 
se celebrarán ante Tribunales exclusi
vamente formados por Profesores de la 
Escuela» presididos por el Director de 
ella o por un Profesor si actuaren si
multáneamente dos o más Tribunales, 
y como Secretario, con voz y voto, el 
més moderno, nombrados por e¡ Direc
tor general de Seguridad, a propuesta 
del Claustro de la Escuela.

511 Diréctor o Profesores que tengan 
parentesco hasta el cuarto grado civil 
con algún opositor, n<> podrán, en el 
día en que éstos deban examinarse, 
formar parte del Tribunal correspon
diente.

Art. 60. Los ejercicios de oposición 
consistirán en uno preliminar y elitrá- 
natorio de prueba de aptitud física; 
otro de cultura general, del que esta
rán exceptuados los Bachilleres, M a V  
áros, Peritos Mercantiles y Oficiales 
del Ejército ;otro, escrito, consistente 
en redacción de casos , prácticos de 
psicotecnia policial, y un tercero, oral, 
sobre principios de Derecho penal, po
lítico y administrativo.

Art. 61. El ejercicio preliminar con
estirá:
. 1.® Carrera do velocidad, de sesenta 
metros lisos, en el tiempo máximo de 
diez segundos.

2.° Trepar por la cuerda lisa, apre
ciándose el número de metros que se 
asciende y el estilo con que se hace. '

Estas prácticas se verificarán ante 
un Tribunal compuesto por el Pro
fesor titular de Cultura física de la 
Escuela, el Profesor de Medicina le
gal del indicado Centro y un Inspec
tor Médico de la Policía gubernativa. 
Estos últimos suscribirán un certifi
cado, en el que se acredite si ;el ac
tuante está útil o inútil para el ser
vicio ae la Policía, teniendo presente 
el cuadro de exenciones que ha venido 
rigiendo en anteriores convocatorias, 
o el que en su día pueda estable
cerse, y el juicio que hayan merecido 
al Profesor de Cultura física Icks ejer
cicios efectuados.

Art. 62. La prueba de cultura gene
ral . seirá eliminatoria y se realizará 
por escrito, consistiendo:

a) Escritura al .dictado, sin indica
ciones ortográficas, dé un párrafo de 
unas 20 líneas, tomado de una obra 
literaria que el Tribunal designe y de 
la página- que decida la suerte, y aná
lisis morfológico die 1* pazM  del pá

rrafo antes escrito que el Tribunal 
determine.

b) Resolución de dos problemas, 
uno de Aritmética y otro de Geome
tría, amibos de carácter elemental,
* c) Contestar por escrito a un .te
ma de Anatomía y Fisiología huma
na o Geografía especial de España, 
designado por sorteo del programa que 
rija.

Art. 63. El ejercicio será desarrolla
da en el tiempo máximo de cuatro ho- 
ras y los temas serán iguales para 
todos los opositores de una misma 
tanda. Tendrá carácter eliminatorio y 
el Tribunal calificará por mayoría de 
votos, extendiendo un acta en la que 
conste ed número, nombre y apellidos 
de los opositores y la condición de 
admitido o eliminado.

Art. 64. Los admitidos en el ejerci
cio de cultura general o dispensados 
del mismo por razón de sus Títulos 
académicos o profesionales serán lla
mados al segundo, que consistirá en 
contestar por escrito y en el térmi
no de tres horas a un tema de los 
señalado* anteriormente. 

t Terminado este ejercicio, cada Juez 
calificará por puntos, de cero a diez; 
9e levantará acta de las sesiones, con 
la puntuación de los opositores, ex
cepto lás inferiores a cinco, que se
rán sustituidos por la palabra «eli
minado»

La nota de cada ejercicio se obten
drá dividiendo la sunia de las califi
caciones de los Profesores por el nú-, 
mero de ellos y la final del concurso 
dividiendo la suma de los obtenidos 
en oadia ejercicio por el número de 
éstos.

El Tribunal tendrá muy presente, 
como elemento de juicio para califi
car. no sólo el conocimiento que de 
las materias ter.ga el opositor, sino 
la ortografía y la redacción.

Art. 65. El último ejercicio consisti 
rá en contestar, por espacio de.media 
hora como máximo, a tres temas de
terminados por la suerte, correspon
dientes a Nociones filosóficas de De
recho Penal, Político y Administra
tivo.

Terminada la sesión oral, el Tribu
nal calificará en la-forma expresada 
en el último párrafo del artículo .66, 
teniendo. en cuenta tanto la pertinen
cia de los conceptos como la facili
dad de expresión del actuante.

Art. 66. Terminados los ejercicios, 
el Tribunal formulará la propuesta de 
los opositores que deban ingresar en 
la Escuela, siguiendo el orden riguro
so de calificación obtenida, sin que 
se consideren con derecho a plaza los 
que excedan del número de las anun
ciada s en la convocatoria, a excep
ción de los que sean hijos de funcio
narios del Óuerpo General de Fon
al» Í%)lec<á06 ^  cumplimiento ti» n

  deber, los que ingresarán en la Es- 
  cuela sin cubrir plaza, con sólo obte
 mer la puntuación mínima, incluyén- 
  doles en dicha propuesta en el lugar 
   que por su clasificación les corres
ponda.

  Art. 67. De existir dos o más aspi- 
  rantes apiobaaos con la misma pun
tuación, se dará preferencia de colo- 

! cación en la lista de ingreso en la 
Escuela a los que ostenten y justifi
quen, por el orden que se indica, los 
títulos de Abogado, 'Médico, Farma
céutico, Ingeniero, Arquitecto, Licen
ciado en Letras o en Ciencias e In
tendentes mercantiles, y los que ale
guen poseer los idiomas inglés, alemán, 
francés, italiano o portugués, para cu
yos efectos necesitarán someterse a 
la correspondiente prueba de aptitud. 
A falta de éstos se dará preferencia 
a l. hijo de funcionario de la Policía 
gubernativa, y en caso de ser varios 
los hijos de funcionarios que se en
cuentren en las mismas condiciones 
'de puntuación, se dará preferencia 
al de mayor edad.

Art. 68. A los hijos de funcionarios 
de los Cuerpos General de Policía o 
Policía Armada, fallecidiQs en actos del 
servicio o como consecuencia de las 
heridas o enfermedades contraídas con 
ocasión de ellos, no se les cobrará 
matrícula ni derechos de examen de 
ingreso ni gasto alguno durante su 
estancia en la Escuela, si ingresaren 
en ella. Se exceptúan los gastos de ma
nutención, si se estableciera el régi
men de internado y vivieran en él, en 
los cuales gozarán de una bonificación 
del 25 por 100.

Art. 69. El Director de la Escuela 
dispondrá, con , la anticipación opor
tuna, si el anuncio de ;a convocatoria 
no lo marcase, el día en que haya 
de celebrarse el sorteo entre los as
pirantes admitidos a examen para de
terminar el número de orden en que' 
deberán presentarse a practicar los 
ejercicios, y por consecuencia de este 
sorteo, que podrán presenciar lós in
teresados, si lp desean, se fijará a ca
da uno el día en que será reconocido 
facultativamente‘para acreditar su ap
titud' física. •

Art.. 70. El ord^n de examen de los 
aspirantes después del sorteo no podrá 
alterarse sin causa legítima, que apre
ciará el Director de la Escuela, a quien 
se reserva la facultad de resolver las 
pretensiones que se promuevan, si las 
considera fundadas en razones aten
dibles, pero en ningún caso se podrá 
disminuir, sin aquiescencia de los in
teresados, los plazos que se marcan 
en el artículo siguiente^

Art. 71. El examen de las materias 
comprendidas en el primer ejercic’-o 
que deben efectuar los opositores se 
realizará al siguiente día del recono- 
«bnfont» móalco paira los decüaraHoa
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útiles, y entre, éste y el segundo, lo 
mismo que erítre el segundo y el ter
cero, deberá transcurrir un plazo de 
tres días.

Art. 72. Habrá dos llamamientos, 
siendo potestativo de los opositores el 
utilizar o no el .primero, sin necesidad 
de que para ello aleguen y menos jus
tifiquen el motivo de su incompare- 
cencia; pero decaerán en su derecho 
a la oposición si no se presentasen 
al segundo, cualquiera que fuese la 
causa. ¡

Art. 73. Los exámenes se efectuarán \ 
en cada ejercicio ante un Tribunal 
constituido por cuatro Profesores y 
presidido por el Director de la Escue
la, y si por ser crecido el número de 
concursantes hubiera de actuar más 
de un Tribunai, aquél designará el 
Profesor que ha de presidirle.

Art. 74. El aspirante que después de , 
principiar el ejercicio desista de con
tinuarlo, se entiende que renuncia al 
examen, y si extraída la papeleta se 
sintiera enfermo, será, rconocido, si lo 
desea, por eü Médico que designe el 
Director, que si certificara que la causa 
alegada es legítima, podrá ex Director 
autorizar a nueva admisión a examen, 
señalándole al efecto un plazo que no 
exceda del día en que terminen los 
exámenes, pero si certificara no existe 
ta¡ causa, perderá el opositor todo de
recho. a ser examinado en aquella con
vocatoria. • •

CAPITULO X

Plan de Estudios del grado elemen
tal o profesional

Art. 75. Las, disciplinas que consti
tuyen eil grado profesional de la carre
ra policial, se distribuirán en dos cur
sos, de., nueve meses cada uno, c. o co
menzarán^ en primero de octubre de 
cada año y terminarán el 30 de junio 
siguiente. Durante dichos ’cursog se 
efectuarán exámenes trimestrafles par
ciales de sus asignaturas, y las censu
ras de éstos y ¡as de las conferencias 
diarias estarán comprendidas entre 
cero y diez puntos, expresando el cinco 
la aprobación.

Art. 76. Las materias correspondien
tes a cada curso serán las siguientes:

Primer curso

Derecho Político y Administrativo.
Identificación y técnica policial.
Derecho Policial y redacción de do

cumentos gubernativos y judiciales.
Derecho usual..
Teórica. Fisiología y anatomía apli

cadas a los ejercicios físicos.
Educación física,
Práctica. Gimnasia educativa. Idem 

de abdicación.

Armas y explosivos.
Francés.
Defensa Pasiva.

Segundo curso

Derecho Penal y Enjuiciamiento Cri
minal.

Medicina legal y elementos de Psi
quiatría.

Psicología criminal y nociones de 
Sociología y Política criminal.

Fotografía judicial y policial y Plani
metría.

Teórica.—Fisiología y Anatomía apli_ 
cadas a la Educación física.

Educación física.
Práctica.—Juegos y deportes; ejerci

cios de lucha y de combate.
Francés.
Práctica de Policía.
Prácticas de Tiro.
No existirá prelación alguna en el 

estudio de los grupos de asignaturas..
Art. 77. Para las anteriores ense

ñanzas se designarán los Profesores 
numerarios y Auxiliares, cuyas dota
ciones figuren en presupuestos.

Art. 78. Los funcionarios del Cuer
po General de Policía y los de Policía 
Armada y de Tráfico, previa autoriza
ción del Director de la Escuela, podrán 
asistir en calidad de oyentes a las cla
ses y ejercicios de la misma.

Ei Director general de Seguridad 
dispondrá la asistencia obligatoria a 
los cursos de aquellos funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que hayan 
ingresado en el Cuerpo, acogiéndose a- 
lo prevenido en los números segundo y 
bercero del artículo 10 dé la Ley de 8 
de marzo de 1941. En este caso serán 
sometidos ios interesados a xas mismas 
pruebas que los alumnos de ]a Escuela.

Art. 79. Todos los -días del año se
rán lectivos, excepto ]os domingos, fes_ 
dvidades oficiales, aquellos que sean 
nhábiles o de vacaciones en los Gen
aros oficiales de enseñanza, dependien
tes del Ministerio de Educación Nació
la! y el día 1 de marzo, festividad del 
Santo Angel de la Guarda, patrono dé 
a Policía gubernativa.

CAPITULO XI

De los alumnos del grado profesio
nal y de los exámenes "finales de 

curso

Art. 80. Las obligaciones de los 
alumnos serán las siguientes: ^

a) Asjistir puntualmente a los ac
tos escolares o de enseñanza que de
termine el Reglamento o disponga el 
Director y cuidar de aprovecharlos de
bidamente. .

Las órdenes obligan a los alumnos;

quen o aparezcan publicadas en la ta
blilla de anuncios.

b) Someterse a la auoridad del Di
rector de la Espuela • y a la de todoé 
los Profesores, no Vólo en el aspeóte 
académico, sino también en lo refe
rente a sju conducta moral y ciuda
dana.

c) Dar conocimiento en Secretaría, 
al incorporarse a la Escuela, de la« 
señas del domicilio y, posteriormente, 
de ios cambios de éste.

d) Observar escrupulosamente la¿ 
disposiciones de este Reglamento.

e) Presentarse siempre con.el me
jor aseo, en N forma decorosa y con la 
corrección y urbanidad propia^ de la 
Corporación a 1® que en su día han 
de pertenecer.

f) Estrechar y fortificar los lazos 
de compañerismo y do- la cooperación 
más intensa y efectiva como base 
para su futura actuación profesional,

g) Proveerse de los textos o aputv 
tes y útiles de enseñanza necesarios 
para los: estudios de carácter eminen
temente prácticos, que estén estable- 
cídos o se establecieren; y

h) Reponer y reparar los daños que 
causaren en el edificio o en el mate
rial de la Espuela, independientemen
te de la sanción.que por tal acto pu
diera corr espon derles.

Art. 81. A su ingreso en la Escuela 
se abrirá a cada alumno un expedien
te académico, que constituirá la base 
del que después haya de tener como 
funcionario, en el que serán anotados 
su conceptuación, servicios y vicisitu
des.

Art. 82. Desde el momento en que 
los alumnos entren en ]a primera cla
se, no podrán retirarse, de la Escuela 
sin penniso del • Director de la mis
ma o quien le represente; de lo. con
trarío, cometen una falta de asisten
cia además de la de indisciplina que 
implica dicho acto. ^

Art. 83. En caso de verdadera justi
ficación podrá el Director de la Es
cuela conceder al alumno que lo so
licite permiso para faltar a las clases 
durante quince días, pero será condi
ción precisjâ  que. sus Profesores infor
men. favorablemente $obre su aplica
ción y conducta. Este permiso no po
drá concederse más que dos veces en 
cada curso, si éstos fueran normales.

Art. 84. Los exámenes de fin de 
curso darán comienzo cinco días des
pués de finalizado éste, dando así 
tiempo a los alumnos a que puedan 
hacer un repaso de las asignaturas, y 
ellos se distanciarán entre sí de tres 
en tres días. Serán público^ y se efec
tuarán ante Tribunales compuestos de 
tres Profesores, presidiendo siempre 
aquel que lo sea de la asignatura de 

ee vorífia^ o l e&amea
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Art. 85. Las calificaciones se harán 
como queda dispuesto anteriormente 
en este Reglamento, y el alumno que 
sin causja justificada dejara de presen
tarse a examen, desista de continuar
lo después de haber dado comienzo al 
mismo o se retire, quedará ^in califi
cación y en Igualdad de condiciones 
académicas que si fuera desaprobado.

Si algún alumno fuera desaprobado 
en varias asignaturas del curso, sin 
ser el total de ellas, podrá ser exa
minado en logj extraordinarios del mes 
de septiembre, antes de empezar el 
nuevo curso y si las aprobara se in
corporará a él, pero figurará en la 
lista de calificación desjpués que ei 
último de los aprobados en los exá
menes ordinarios.
. Art. 86. Los alumnos que al termi
nar los exámenes extraordinarios de 
fin de curso no tengan aprobadas la 
mitad más una de las asignaturas, 
habrán de repetir por completo el 
curso. . i

Art. 87. Los que se encuentren en 
tan desfavorables condiciones, aunque 
les falte por aprobar una o más asig
naturas, pasarán al curso siguiente 
como alumnos de hecho, con todos los 
deberes que correspondan a los de de
recho; pero no podrán ser examinados 
de las asignaturas del curso a que se 
incorporen mientras no tengan apro
badas las del anterior.

Art. 88. A los efectos del artículo 
precedente, los alumnos podrán estu
diar estas asignaturas libres u oficial- 

. mente, y se examinarán de ellas cuan
do el Director de Ja Escuela lo es
time conveniente, con arreglo a las 
circunstancias y necesidades ded ser
vicio, anunciándose los exámenes con 
la antelación debida.

Art. 89. En los exámenes extraordi- 
narios de los que hubiesen sido des
aprobados en los ordinarios o de los, 
que, como sanción, repitan curso, no se 
podrá obtener mayor calificación que 
la de aprobado con cinco puntos, que- ] 
dando facultado el Director de la Es- J 
cuela para conceder que sean califi
cado® con nota superior aquellos alum
nos que, por causa debidamente jus
tificada, dentro de las que señale el 1 
Reglamento, no hubiesen podido acu- ( 
dir a los exámenes ardinark». (

Artículo 90. Al terminar loe exáme- J 
neis ordinarios del segundo curso, se j 
sumarán a las de ingreso las notas 
obtenidas por cada alumno en las di- ¡ 
versas asignaturas y colocándolos en : 
el lugar que Jes corresponde, ®e ele- * 
vará al Director general de Seguri
dad propuesta provisional para su in
greso en el Cuerpo General de Poli- 
cía.

Al terminar los exámenes extraordi- < 
narios dea segundo curso, se hará en i 
igual fonna propuesta* definitiva. &-

dicando en ella el lugar en que cada 
i alumno deba quedar, con carácter per- 
¡ manente, dentro del escalafón general 
■ del Cuerpo.

Art. 91. A los alumnos que queden 
[ en la Escuela, después de hecha la 
• propuesta definitiva a que se refiere 
, el párrafo anterior, o con una o más 

asignaturas pendiente® de aprobación, 
sin llegar al número que determina la 
pérdida de curso, se les hará, cuando 
las aprueben, una liquidación en igual 
íorma que a los anteriores, pero sólo a 
los efectos de colocación entre ellos, 
teda vez que han de ir en ed escalafón 
general del Cuerpo después ded último 
de la propuesta definitiva que antes 
se menciona.

Art. 92. Los que por falta de apli
cación u otra causa hubieran perdido 
curso, cuando aprueben el plan de 
estudios se les colocará en ©1 escalafón 
dspués del último de su promoción.

Se exceptúa de esto los que hayan 
perdido curso o quedado rezagados co
mo consecuencia del servicio militar, 1 
que serán colocados en el lugar que por 
su caJlifloación les corresponda, siempre 
que el informe del Director de la Es- ' 
cuela respecto a vocación, aplicación y < 
conducta sea'favorable.

Art. 93. Una vez enviada la propues- • 
ta definitiva de alumnos para su in- 
greso en el Cuerpo General de Policía, 
ei Director de la Escuela remitirá al : 
Director general de Seguridad el ex- ; 
pediente de cada alumno con un in- < 
forme final acerca de sus cualidades y 
aptitudes, para que puedan ser apro- < 
vechadas en beneficio del servicio. ] 

Art. 94. Los alumnos tendrán la obli- 1 
gación ineludible de dirigirse siempre i 
a la Superioridad por conducto del Di- < 
rector de la Escuela, constituyendo i 
falta grave ej incumplimiento de este i 
precepto.  j

CAPITULO XII 

De las faltas que pueden com e t e r  
los alumnos del grado profesional  

y de sus correcciones 

Art. 95. Los alumnos están obligados ? 
a guardar el máximo respeto y subor- ( 
dinación al Director y Profesores, sien. 1 
do castigados disciplinariamente cuan- * 
do cometan faltas dé obediencia o in- € 
frinjan los preceptos, reglamentarios.

Art. 96. Las faltas en que puedeii 1 
incurrir ios alumnos de ja Escuela Ge- \ 
neral de Policía se clasificarán en tres 
grados: leves, graves y muy graves. ‘ 

Art. 97. Son faltas leves: i
I o No guardar a los demás alumno® <

la debida consideración. 1
2.o La falta de puntualidad al acu- <

dir a las clases, si por su persistencia ’ 
no mereciera mayor calificación. < 

Concurrir a centros o establecí, c

 mientes que por su índole o calidad 
- de las personas que los frecuenten, 
1 pueden hacer desmerecer en el con

cepto público, si no constituyera falta 
i grave.
i 4.° El no contestar al Director y
5 Profesores con la subordinación y res-
> pete debidos o dejar de saludar dentro 
, o fuera de la Escuela.
i 5.° El contraer deudas; y
> 6/° Las infracciones! leves de este
l Reglamento que no tengan corrección 
, especial.
, Art. -98. Son faltas graves:
t 1.° La falta de asistencia a una o
> varias clases, a ño ser por causas de

bidamente justificadas, con «arreglo a 
las normas de este Reglamento.

2.° La negligencia o poco celo en el 
» cumplimiento de sus deberes escolares

y la no ejecución de los trabajos de 
copia o de otra índole, relacionados 
con la enseñanza, que les ordenara rea
lizar el Director o ¡os Profesores, si no 
mereciere por sus circunstancias una 
calificación más grave.

3.° Ausentarse de la Escuela sin la 
autorización dei Director o de quien 
haga s*us veces, después que hayan 
dado principio las clases.

4.° La desobediencia a los Profeso
res, aunque sea de una forma pasiva, 
si no mereciera mayor'sanción.

5.° El no guardar eí debido despeto 
y consideración a los funcionarios de 
los Cuerpos General de Policía y Poli
cía Armada y de Tráfico.

6.° Concurrir a espectáculos públi
cos u otros lugares anticipando la ca
lidad de funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Policía o alegar en cualquier 
momento que ostentan este cargo, si 
el acto no mereciera otra calificación 
más grave, según las circunstancias, o 
fuera susceptible de responsabilidad 
penal.

7.° Mermar ’ de cualquier forma el 
prestigio del Director y Profesores de 
la Escuela, no. sólo cuando lo hagan 
en público o ante personas extrañas, 
sino cuando lo verifiquen, en presencia 
de sus compañeros.

8.° La publicación de escritos sin 
permiso del Director, impugnando o 
defendiendo la conducta de] mismo 
Director o de los Profesores, en asun-, 
tos relacionados con la Escuela y sus1 
enseñanzas.

9.° El faltar a la verdad ai infor
mar al Director o a los Profesores en 
cualquier asuntó relacionado con ,1a 
Escuela;

10. La incitación, en ciladquier for
ma, para no entra/r o abandonar las 
clases o cometer acto® contrarios a 
los buenos principios de subordinación 
o a los preceptos reglamentarios.

11. Los actos que supongan conato 
de insubordinación -fie palabra, por es
crito q por obra contra el Director
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o Profesores o desconsideración para 
los mismos.

12. La alegación de enfermedad 
para no acudir a clase, cuando no se 
justifique aquélla o se compruebe La 
inexactitud de alguno de los justifi
cantes.

13. El prorrogar injustificadamente 
algún permiso o ausentarse de Madrid 
sin autorización del Director de la Es
cuela, o  que no se le comunique a 
éste por escrito, antes del tercer día, 
si la ausencia obedeciera a desgracias 
de familia.

14. La reincidencia en falta grave.
15. La embriaguez o asistencia a 

juegos prohibidos.
16. La reiterada falta de aseo y 

compostura o  lu primera falta de su
bordinación o respeto a los Profesores 
o desconsideración a la Cátedra, que 
diere lugar a ser expulsado de la cla
se; y

17. Toda acción u omisión no pre
vista en los números anteriores, que 
de manera patente afecte a la dis
ciplina o haga desmerecer en el con
cepto público el prestigio y conside
ración de la Escuela y de la Policía.

Art. 99. Son faltas muy graves:
l.o Las que. denotei}1 ausencia in

equívoca de moralidad, desobediencia 
irreductible o vnegligencia reiterada en 
él cumplimiento de los deberes de su 
cargo.

2.° La insubordinación en forma de 
amenaza individual o colectiva.

3.° Las peticiones colectivas de pa
labra o por escrito, sea cualquiera su 
finalidad:

4.° La reincidencia en falta grave.
Art. 100. Las faltas leves se corre

girán con :
1.° Reprensión privada.
2.° Imposición de trabajos extra. 

oídinarios relacionados con las ense
ñanzas que ctarsen, para que sean rea
lizados dentro o fuera de la Escuela.

3.° Reprensión pública, con anota
ción en su expediente personal.

Las dós primeras correcciones podrán 
ser impuestas por los Profesores nu
merarios y auxiliares, comunicándolo 
•al Director. Este podrá imponer las 
tres sanciones.

La reprensión pública se dará a co
nocer a todos los alumnos en el ta
blón de anuncios.

Art. 101. Las faltas graves serán co
rregidas con las siguientes sanciones:

1.° Pérdida del derecho a ser exa
minado en los ordinarios de fin de 
curso.

2.° Pérdida del curso.
Estas sanciones podrá imponerlas el 

Director de la Escuela, oyendo o no 
a la Junta de Profesores.

Art. 102. El correctivo que podrá im
ponerse para las faltas muy graves 
será efl. de expulsión de la Escuela,

con pérdida de todos los derechos ad
quiridos, sin ulterior recurso.

Calificada una falta de muy grave, 
después de estudiado el expediente por 
la Junta de profesores constituida en 
Consejo de Disciplina, formulará pro
puesta de expulsión, que se elevará 
a la aprobación del Director general 
de Seguridad, acompañada de los tes
timonios necesarios.

CAPITULO X III

De las faltas de asistencia a clase
•

Artículo 103. Para la corrección de 
las faltas de asistencia a Jas cl'ases, 
por parte de los alumnos, se conside
rarán éstas clasificadas en tres gru
pos:

FaJltas de puntualidad.
Faltas de asistencia justificadas.
Faltas de asistencia sin justificar.
Artículo 104. Se considerará falta 

de puntualidad la cometida por el 
alumno que llegase a oíase cinco mi
nutos después de la hora señalada pa
ra dar principio a la misma.- Si el 
retraso fuese mayor, la falta se con
siderará como de asistencia a clase.

Tres faltas de puntualidad consti
tuirán una de asistencia a clase, para, 
todos los efectos. .

Artículo 105. Serán consideradas co 
mo faltas justificadas:

a) Las causadas por enfermedad.
» b) Las originadas por el servició 
del alumno en el Ejército o en la 
Policía gubernativa.

c) Las cometidas por alguna cau
sa razonable, a juicio del Director de 
la Escuela o de quien hagá sus ve
ces; y

d) Las que, a juicio de dicho Di
rector, deban quedar justificadas por 
haber obedecido a motivo fundado.

Artículo 106. Para que las faltas 
puedan quedar justificadas, han de 
concurrir en ellas las circunstancias si
guientes:

En las del apartado a), que el alüm- 
no remita a la Secretaria de la Es
cuela, con antelación suficiente y den
tro del primer día que falte, oficio 
dándose de baja por enfermedad; que 
la enfermedad quede confirmada por 
el Médico-Inspector de la Policía gu
bernativa del Distrito; que cada ter
cer día comunique el alumno u otra 
persona en su nombre, por escrito, a 
la Dirección de la Escuela el curso 
de la enfermedad y el Médico que le 
asiste; que la primera salida que ha
ga el enfermo sea para ir a la Es
cuela a dar cuenta de su estado y 
situación en que queda desde aquel 
momento..

Cuando la baja por ehfermedad sea 
por mág de un día, el Director de la 
Escuela podrá exigir al alumno la pre

sentación de un certificado, expedido 
por el Médico que le asista.

Los que se .encuentren enfermos 
fuera d.e Madrid, mantendrán, ade
más de la baja, certificado facultativo 
con todos los requisitos legales y, ca
da seis díasj, comunicarán a la Es
cuela el curso de su enfermedad, con 
el nombre del Médico que le asista. 
Al ser dado dé alta lo comunicará por 
escrito inmediatamente.

En las del apartado b), presentar, 
con la brevedad posible, un documen
to suscrito por el Capitán de la Com
pañía o Jefe del Centro donde preste 
sus servicios, que justifique las faltas-.

Los que estando destinados a Cuer
pos fuera de Madrid vayan a otros 
distinto^ temporal o definitivamente, 
lo comunicarán a la Escuela.

En las del apartado d), exposición 
de palabra y, a ser posible, por escrito, 
de las; causas que motivaron las fal
tas.

Artículo 107. Las restantes faltas 
no incluidas en ei artículo 106, se con
siderarán como no justificadas a to
dos los. efectos.

Artículo 108. Se estimará como fal
ta sin justificar la cometida por el 
alumno que, sin autorización o mo
tivo suficiente deje de asistir a una 
de las; clases, aunque concurra a las 
demás.

Artículo 109. Las faltas serán corre
gidas por el'D irector de la Escuela en 
la forma siguiente:

El alumno que cometa seis faltas de 
puntualidad será amonestado de pa
labra; si alcanza la cifra de doce, se 
le amonestará por escrito con nota en 
su expediente, y si estas sanciones no 
bastan a corregir tan pernicioso de
fecto, con la privación del derecho a 
tomar parte en los exámenes ordina
rios de fin de cursy o con la pérdida, 
de éste.

Artículo 110. Las faltas sin justifi
car serán corregidas por el Director 
de ia Escuela, con arreglo a la siguien
te escala de sanciones;:'

a) Dos faltas: amonestación pri
vada.

b) Cuatro faltas: amonestación por 
escrito.

c) Seis faltas: pérdida del derecho 
a s«er examinado en. los ordinarios de 
fin de curso; y

d) Nueve faltas: pérdida ds curso.
Artículo 111. Los correctivos seña

lados en los apartados b), c) y d). 
supondrán nota desfavorable en el ex
pediente del alumno corregido.

Artículo 112. Veinte faltas de asis
tencia, a. clase, justificadas, no deter
minarán en el alumno que ias causare 
la pérdida del derecho a tomar parte 
en los exámenes^ ordinarios. Por tán- 
to, veintiuna faltas en igualdad da
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condiciones llevarán como inmediata 
consecuencia la pérxüda de curso.

Artículo 113. El alumno que pierda
dos curso^ completos,- o sea desapro
bado dos veces seguidas en una asig
natura, será separado de la Escuela.

CAPITULO XIV

Del ingreso en el grado superior

Artículo 114. La selección para in
greso en el grado superior de la Es 
cuela General de Policía será:

áV Entre funcionarios de la Escala 
Técnica del antiguo Cuerpo de inves
tigación y Vigilancia, debiendo reser
varse a los mismos la totalidad de las 
plazas de las cuatro primeras convo
catorias que se anuncien y verificar 
los cursos de aptitud por orden de 
antigüedad en su escalafón.

En las indicadas convocatorias de
berán realizar sus estudios todos los 
funcionarios idóneos de la supradicha 
Escala Técnica, sin perjuicio de otor
garles el ascenso cuando les corres
ponda.

b) Por concurso-oposición entre 
funcionarios dei Cuerpo General de 
Policía que reúnan.alguna de las c<5n_ 
diciones fijadas en e\ artículo 4.° de 
la Ley de 8 de marzo de 1941, relacio
nándose los aspirantes teniendo en 
cuenta su idoneidad, antigüedad y ser 
vicios prestados y con arreglo a las 
normas contenidas en los artículos 
115 al 119 de este Reglamento.

Artículo 115. El número de plazas 
que se anuncie a concurso-oposición 
será -las que se suponga han de ocu
rrir al año siguiente al de la salida 
de la Escuela, más un 25 por 100, para 
que en todo momento no haya pla
zas sin cubrir, quedando en expecta
ción del pase a la escala superior los 
que -resulten aprobados al final del 
segundo curso, ocupando las  ̂vacan
tes a medida que vayan ocurriendo.

Artículo 116. Eli programa que haya 
de servir para la práctica del concur- 
soroposición versará sobre problemas 
práctico-profesionales, materias jurídi
cas, dactiloscopia y organización de 
servicios y arohivos policiales. Será so
metido por el Director de la Escuela - 
a la aprobación del Director general 
de Seguridad y publicado con una an-' 
telación mínima de seis meses al co
mienzo de los ejercicios, que serán dos: 
uno escrito y otro oral, consistente 
el' primero en la exposición de un 
tenia sacado a la suerte de entre los 
que figuren en el programa, y el se
gundo en contestar oralmente a tres 
asimismo insacularlos, del programa, 1 
teniendo el opositor dos horas para el 
primero de los ejercicios y treinta mi
nutos para el segundo, no pudiendo

pasar a éste los que no hayan sido 
aprobados en el primero.

Artículo 117. La oposición se cele
brará en Madrid, ante un Tribunal 
formado por- Profesores del grado su
perior de la Escuela, presididos por el 
Director de ella, nombrados por el Di 
rector general de Seguridad a propues
ta de<l de la Escuela. Actuará de Se
cretario, con voz y voto, el más mo
derno de los Profesores.

Artículo 118. La« calificaciones de 
apto o no apto se harán por mayoría 
de votos, levantándose un acta de ca
da sesión del Tribunal.

Artículo 119. Terminados lós ejer
cicios, por la Dirección de la Escuela 
y oon vista de las actas de los Tri
bunales se formulará :a proprcr.c. de 
los concursantes que deban ingresar 
en la misma, sin que se consideren 
con derecho a plaza los que excedan 
del número de las anunciadas en. la 
convocatoria.

Para el orden de colocación de l°s 
opositores decflarados aptos en la pro
puesta de ingreso en la Escuda se 
tefidrá én cuenta ei número con que 
figuren en el Escalafón.

CAPITULO XV 

Plan de estudios del grado superior

Artículo 120. Las asignaturas que 
constituyan los estudios para 'la Es
cala Superior de Policía, se distribui
rán en dos cursillos de cuatro meses 
cada uno, de los cuales, dos se dedi
carán a enseñanzas .prácticas.

Artículo 121. Las materias corres
pondientes serán las seguientes:

Primer curso

Derecho natural.
Derecho Penal.
Derecho Político español, Adminis- 1 

trativo y legislación de Policía com- • 
parada.

Técnica policial, nociones de Crip
tografía; y

Defensa pasiva.

Segundo curso

Sociología criminal
Procedimientos judiciales y guberna

tivos. '
Historia de las evoluciones sociales y 

políticas.
Técnica de mando y .organización po

licial !
Identificación. ; ¡
Artículo 122. Todas estas discipli

nas podlrán ser objeto de ampliación y 
perfeccionamiento por medio de cursi
llos de especialigación, así como tam
bién se establecerán clases prácticas 
le caracterización, disfraces, etc., para i 
le* diferentes servicios de la Policía. I

Artículo 123. Los funcionarios de la 
Escala ejecutiva del Cuerpo Generai 
de Policía, previa autorización del Di- 

, rector de la Escuela, podrán asistir, en 
calidad de oyentes, a las clases del 
Grado superior, siempre que sea com
patible con el servicio que tengan asig
nado.

Artículo 124. Se observará lo  pre
cep tu a d o  en el artículo 79 de este Re
glamento respecto a fiestas y días há- 

! biles.
Las tareas escolares comenzarán en 

octubre y terminarán en mayo. Los 
| exámjenes ordinarios se celebrarán en 
febrero y junio, y los extraordinarios 

I en septiembre.
Artículo 125. \Los funcionarios del 

Cuerpo General de Policía, mientras 
cursen los. estudios d-el grado supe
rior, figurarán, adscritos a dependen
cias policiales de Madrid, prestando 
los servicios correspondientes a sus ca
tegorías, caso necesario, con la limi
tación que su condición de alumno 
exija.

Los procedentes de plantillas de pro
vincias devengarán media dieta duran
te el tiempo que sigan los cursillos y 
las pruebas finales de aptitud.

CAPITULO XVI

De las obligaciones de los funcio
narios del Cuerpo General de Po
licía mientras cursen estudios en 
la Escuela y de los exámenes fina

les de curso

Artículo 126. Las obligaciones do
centes dz los alumnos de: grado supe
rior serán las misanas que se estable
cen para los alumnos del grado pro
fesional en el artículo 80 de este Re
glamento, con las siguientes variantes:

a) Quedan sometidos, en el aspect^ 
académico, a la autoridad del Director 
de la Escuela y a la de todos los Pro- 
feosres del grado superior, con abs
tracción ae sus categorías dentro del 
Cuerpo General de Policía.

b) Obligación de comunicar a la 
Secretaría do la Escuela la Brigada, 
Comisaría o Dependencia donde presta 
servicio, y las horas del mismo.

Artículo 127. Las calificaciones de 
fin de curso serán de apto o no apto.

El alumno que, sin causa justifica
da, aejara de presentarse a examen, 
desista de continuarlo después de ha
ber dado comienzo el curso o se reti
rara, quedará sin calificación ' y en 
igualdad de condiciones académicas 
que si fuera desaprobado.
_ Si algún alumno fuera declarado no 
apto, en una o varias asignaturas del 
curso, podrá ser exaíuinado en los ex
traordinarios que se celebren antes de ' 
empezar ¿  nuevo ouroo, y si las apro-
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bara, se incorporará a él; pero figura
rá en la lista de calificación después 
que el último de los aprobados en los 
exámenes ordinarios.

Artículo Í28. El alumno que al ter
minar los exámenes extraordinarios de 
fin de curso no tenga aprobadas la 
mitad más una de las asignaturas, ten 
drá que repetir por completo el curso.

Artículo 129. Los que no se encuen
tren en tan desfavorables condiciones, 
aunque les falte para aprobar una o | 
más asignaturas, pasarán al curso si- ¡ 
guiente como alumnos de hecho, con ; 
todos los deberes que correspondan a : 
los de derecho; pero sno podrán ser ’ 
declarados aptos en las asignaturas del 
curso a que se incorporen mientras : 
no tengan demostrada la suficiencia 
en la totalidad de las del anterior.

Articulo 130. Al finalizar los dos 
cursos de cada promoción, el Director : 
de la Escuela elevará al de Seguridad ! 
relación de los .alumnos que aprobaron 
normalmente los estudios,' para su in
greso en la Escala Superior de Poli
cía, por riguroso orden de antigüedad 
en el Escalafón^ de la Escala ejecutiva. :

Al terminar los exámenes extraordi
narios de los cursos a que alude el pá
rrafo anterior, se hará en igual forma j 
propuesta de los declarados, aptos, que 
serán colocados en la Escala superior, j 
con arreglo a su antigüedad en .la Es- ¡ 
cala ejecutiva; pero siempre detrás de ¡ 
los alumnos que fueron declarados ap
tos en los exámenes ordinarios.

Artículo 131. Los que pi.erdan-'curso ( 
se considerarán, a todos los efectos, co- ¡ 
mo de la promoción siguiente a la que 
pertenecían al ingresar en la Escuela 1

Artículo 132. Los que sean desapro- ¡ 
bacios más dé tres veces en una misma . 
asignatura, causarán baja en la Escüe- 1 
la. y no podrán cursar nuevamente es
tudios

Artículo 133.. Los alumnos vendrán 
siempre la obligación ineludible de di
rigirse a la Superioridad por conduc
to del Director de la Escuela, si se 
tratase de asuntos relacionados con tal 
Centro. ,

CAPITULO XVII 1

De las faltas académicas de los  
alumnos del grado superior y sus 

correcciones
Artículo 134. Los preceptos del Ca

pítulo XÍTI de este Reglamento, en 
cuanto np se opongan a -Id aetermi- ! 
nado en el Capítulo XVI y en el ar- ; 
tículo 135, serán de aplicación a los 
alumnos de', grado rupercr.

Artículo 135. Las infracciones a sus j 
deberes docentes cometidas P^r l°s 
alumnos del grado soné;'- - rrá n  ca- I 
lificadas y corregidas con arreglo a los 
artículos 97 al l'Ol: las que estuvieran 
previstas en los Reglamentos o ñor-'

mas disciplinarias del Cuerpo, serán 
sustanciada a tenor de las mismas.

Artículo 136. Todas las sanciones a 
los alumnos del Grado superior serán 
impuestas por el Director general ae 
Seguridad, a propuesta del de la Es
cuela, y causarán nota desfavorable ep 
el expediente personal del funcionario.

CAPITULO XVIII 
Del Conserje y Ordenanzas 

Artículo 137. El Conserje deberá ha
bitar en el edificio de la Escuela y 
permanecer en ella las horas que de
signe el Director. - 

Tendrá en su poder un inventario 
general de todos los efectos de que se 
haya" de hacer, cargo, siendo responsa
ble ae la custodia de Jos mismos y de 
la del establecimiento.

Es el jefe inmediato de los Orde
nanzas y le corresponde:

1.° Cuidar del aseo y arreglo de las 
diversas dependencias del edificio, ha
ciendo cumplir sus obligaciones a los 
Ordenanzas, dando cuenta al Aaminis- 
trador dé la Escuela de las faltas que 
cometan; y

2.° Cumplir cuantas órdenes le sean 
comunicadas por el Director, Secreta
rio y Administrador, así como el per
sonal docente, y que sean relativas al 
servicio de la Escuela.

CAPITULO X IX  
Artículo 138. Los Profesores nume

rarios ostentarán, en los actos acadé
micos oficiales, una Medalla, de las ca
racterísticas que a continuación se ex
presan :

50 y 44 milímetros de diámetro, má
ximo y mínimo, respectivamente. For
ma ovalaaa, que pierde ligeramente 
por la interposición de cuatro puntas 
recta guiares a derecha e, izquierda, en 
su parte superior e inferior Llevará 
inserto el escudo general de España 
en sus qolores naturales, y sobre éste, 
en un pequeño rombo concéntrico, la 
alegoría de la Enseñanza. Bordeando la 
periferia oval de la figura, que presen
ta sus radios estriados, y desde el lí
mite de las puntas superiores, figura
rá la inscripción: «Profesorado de la 
Escuela General dé Policía». Va provis
ta de una anilla en su parte superior y 
en sentido vertical, para el cardón, el 
que será de tono verde oscuro y con 
ün vivo dorado para la Escala supe
rior y plateado para la Ejecutiva.

La que corresponda a los Profesores 
del grado. superior será dorada, y pla
teada la del Profesorado del grado 
profesional 

Artículo 139. La Dirección de la Es
cuela procurará rodear de i a mayor 
solemnidad la apertura de los cursos 
y establecer estrechos lazos de coope
ración con otros Centros docentes del 
Estado, y singularmente con la Aca
demia especial de Policía Armada.

Articulo 140. El presente Reglamen
to empezará a regir desde su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Artículo 141. 31 Director de la Es
cuela requerirá de los Inspectores-Mé
dicos de la Policía gubernativa todos 
aquellos servicios que las necesidaaes 
del Profesorado, alumnos y personal 
subalterno de la misma exijan.

Artículo 142. Los cursos escodares 
serán normales, y, por tanto, tendrán 
la duración determinada en este Re
glamento; sólo pór excepción, y cuan
do las necesidades del servicio así lo 
requieran, a juicio del Director feene- 
ral de Seguridad, podrán tener carác
ter abreviado, previo informe de la. 
Junta de Profesores, en el que se es
pecificará el cuadro de asignaturas y 
el alcance y extensión de sus’ progra
mas respectivos.

Artículo 143. Guando la oportuni
dad de las circunstancias lo aconse
jen, el Director general de Seguridad 
establecerá el internado en la Escuela, 
para que la acción educativa del Pro
fesorado sobre los alumnos sea m ás' 
constante y de resultado eficaz eu la 
selección del personal que ha ae des
empeñar la misión augusta de velar 
por la seguridad del Estado y la tran
quilidad de sus ciudadanos.

Artículo 144. Si surgiese un caso de 
duda o algún detalle, no previsto en 
los artículos de este Reglamenta el ’ 
Director de la Escuela lo someterá a 
la resolución del Director general ae 
Seguridad, que acordará lo que estime 
procedente,

Artículo 145. Los alumnos del gra
do elemental o profesional, desde su 
ingreso en la Escuela percibirán la 
gratificación de estudios que se con
signe en presupuestos, la cual ̂  perde
rán si fuese desaprobados e n 1 dos o 
más asignaturas Una vez declarados 
avto: en las disciplinas, en que hayan 
siaó suspendidos, volverán a devengar 
la gratificación expresada anterior- , 
mente.

Aprobado por el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobern ación .-—El Director 
general de Seguridad1, Gerardo Caba
llero

ACADEM IA ESPECIAL DÉ  
POLICIA A R M AD A

Reglamento para el régimen 
interior de la misma

TITULO I

CAPITULO UNICO

Disposiciones generales
Artículo, 1.°— la  Acari?mn l>p?cial 

de Policía Armada y de Tráfico,, crea
da por Ley de 8 de noviembre de 1941
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(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
número 326), constará de dos Seccio
nes:- primera sección , de (Instrucción 
o Preparación» del personal qué aspire 
a ingresar en ]a última categoría, del 
Cuerpo, y segunda Sección, de «Trans
form ación y Capacitación», para las 
clases y suboficiales que deseen as
cender a la categoría de Alférez.

Dependerá, técnica y administrati
vamente, de la Inspección General de 
Policía Arm ada y de Tráfico, tanto 
por lo que se refiere al Profesorado y 
alumnos de la misma com o a los po
licías en destinados o  afectos.

Art. 2.°—Las misiones de la expre
sada Academia serán las siguientes

1.a Efectuar, mediante examen, la 
selección de log aspirantes que, re 
uniendo las condiciones particulares 
que para cada convocatoria se deter-' 
minen, deseen pertenecer al ■ Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico, e 
igualmente, por el mism o procedim ien
to anterior, las clases que han de as
cender al empleo inmediato superior.

2.a Educar, instruir y preparar mo* 
raímente, en cursos cuatrimestrales, a 
los futuros policías, inculcándoles el 
espíritu, dignidad y austeridad que 
exige la profesión, enseñándoles al 
propio tiempo los conocim ientos gene
rales precisos para el desempeño de la

' misma.
3.a Atender por medio de exámenes 

de selección y cursos de (¿Capacita
ción y Transform ación» a la fornla- 
ción de la oficialidad en la parte p ro 
porcional que a los Suboficiales del 
Cuerpo les queda reservada.

Art. 3.°—R edactar todas aquellas 
normas, manuales y programas que, • 
con relación a la enseñanza. le sean 1 
encomendadas por la ' Superioridad, ai 
objeto de unificar la instrucción en el ¡ 
Cuerpo.

Art. 4.°—Tanto en los cursos cuatri
mestrales de los policías de nuevo in 
greso com o en los de selección y ca
pacitación de clases, se atenderá, por 
m edio díe un desarrollo cíclico de la 
enseñanza, a cim entar la cultura y co
nocim ientos profesionales que les han ; 
de ser necesarios en los diferentes em . 
píeos a que aspiren. j

Estas enseñanzas com prenderán los 
grupos siguientes:

1.° Materias culturales. •
2.° Materias profesionales.
3.° M aterias militares; y
4.° Prácticas y educación física.
Art. 5.°—A l frente de esta Acade

m ia habrá un Director, de la catego
ría de Teniente Coronel, quien ten 
drá a sus órdenes dos Comandantes, 
un Jefe de Estudios y otro del Detall 
y el cuadro de -Profesores que fijen las 
plantillas del Cuerpo.

La asistencia, adm inistración y ser

vicio interior serán desempeñados por 
el personal que dicha plantilla mar
que.

Art. 6.°—El nombramiento de Direc 
tor será hecho por* el Ministro de la 
Gobernación a propuesta del Director 

i general d*e Seguridad. Los Jefes de 
1 Estudios y Detall, así com o el resto 
| d’ctl Profesorado, lo serán por el mis- 
: mo p ire c to r  general, mediante con- j 
curso entre Je fesV  Oficiales del Cuer |

' po, especificándose en el anuncio del ¡ 
mism o las asignaturas o  funciones do
centes que se demandan.

Para ello.' por la D irección de la 
Academia,- asistida por la Junta fa- j  
cultativa o  de estudios, una vez reci- ! 
bidas y exam inadas las instancias de 1 
los concursantes, so form ularán ternas. 1 
que elevará al Inspector general, pa- 1 
ra*que éste proponga a la- S u p eriori-: 
dad el que ha de ser designado para 
ocupar la plaza vacante. !

Todo el personal de plantilla en la j 
Academia tendrá los mismos deven- j 
gos y /derechos que los Jefes y Oficia- • 
les con mando- de armas, consideran- , 
dose com o cuadros orgánicos para to-.j 
dos los efectos, percibiendo además su ¡ 
Director, Jefes de Estudios, Detall y 
Profesores la gratificación de profeso
rado que fijen los presupuestos.

Igualmente dicho Profesorado, du
rante el tiempo que desempeñen esra 
misión, podrá usar sobre el uniforme 
y en la parte superior del costado iz 
quierdo el distintivo a que hace men
ción el Decreto de 28 de jum o de 1935

Art. 7.°-r-Los Profesores de la Acade
mia no sólo han de educar moral y  
profesionatmente al alumno, sino que 
su acción de enseñanzk se ha de ex 1 
tender a tódog los actos de su vida 
presentación colectiva, trato ciudad: - ■ 
no y cuanto tenga relación con la es- : 
lim ación, en su concepto más am 
plio.

Art. 8.°—El personal de la Acade- ■ 
mia, tanto Profesares com o alumnos, 
no prestarán servicio alguno a jeno al ¡ 
peculiar com etido do estos Centros de : 
enseñanza, sin. que por ningún con- < 
cepbo la vida de la misma s e a . alte- < 
rada por otro acto de carácter gene
ral o servicios que no sean fijados ex
presamente por orden de la Inspección ¡ 
G enera ! . !

Art. 9.°—En la Academia se consti- \ . 
tuirán dos Juntas: una facultativa y 
otra económ ica/' La primera, de ca- < 
rácter consultivo, será constituida por . 
el Director, Jefes d e ’ Estudios y De
tall y flos* Profesores de la misma que, 
por su especialización en otras cir- 
cunstaim'as. designará el D ir c to r  .pa
ra- cada reunión: sinrsm o formará ;
parte de ellas el Secretario de Estu- ¡ < 
dios, que actuará de Secretario f i e  la i 
Junta. I ]

Dicha Junta entenderá en todo lo 
relativo a inform es para la provisión 
de vacantes de profesorado, planes de 
estudio,, régimen de enseñanza, con vo
catorias1, calificaciones finales, a más 
dq todas aquellas cuestiones en que 
la Dirección crea conveniente escu
char su opinión.

La Junta económica será constituida 
j por el Director, los Jefes de Estudios 
| y Detall, los Jefes de unidad adminis- 
¡ trativa y los Profesores que desem pe

ñen cargos administrativos, sujetán
dose dicha Junta en su funcionar 
miento a los Reglam entos de la Po-li- 

\ cía Armada y de Tráfico, o  consultán- 
! dose, en ios casos no previstos por
• éste los de régimen interior de los 
1 Cuerpos Armados.
i Art. 10.—Los cargos económ icos se 
cubrirán entre el Profesorado en for
ma reglamentaria, reeligiéndose con 

1 arreglo a lo que determina el régimen 
\ interior de ios Cuerpos.
• Art. 11.—El personal de Jefes, Oficia- 
! les y tropa de la Academia disfrutará 
: de las mismas vacaciones que a los 
j alumnos se concedían, en la propor- 
¡ ción que las necesidades del servicio

Aconsejen, *a ju icio  de la Dirección.
Art. 12.—El personal que pertenezca 

a las plantillas de la Academ ia no 
podrá, dedicarse a la preparación para 
ingreso en la misma ni a ninguna 
enseñanza que con ella terífea cone
xión.

TITULO II
CAPITULO I

«Preparación e Instrucción» para 
 el personal que aspire a ingresar 
en Ja última categoría del Cuerpo
y examen de las clases para el pase 

al empleo inmediato
Art. 13.— La ’ primera Sección, de 

«Preparación e Instrucción», tendrá 
com o finalidad seleccionar por medio 
de convocatorias, que anualmente se 
anunciarán, el personal que en las 
mismas se fije, ^>n arreglo a las ne
cesidades del Cuerpo, y que ha de ser 
destinado a cubrir las vacantes exis
tentes.

Igualmente atenderá esta primera 
¡ Sección, con ¿1 m ayor interés y escru- 
! pulosidad, a desarrollar, durante el 
! curso cuatrimestral que han de seguir 

los de v nuevo ingleso, además d e  los 
conocim ientos profesionales, el más 
alto espíritu, iniciativa y moral que 
tan necesaria les ha de ser en éUdes- 
erfupeño de su .misión.

Art. 14.—Esta Sección se regirá en 
un todo por la? Juntas facultativas 
y económicas a que ,<;? refieren las 
disposiciones' generaos do) Reglam en
to para régimen interior de Ua Acade
mia.
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Art. 15.—Para poder tomar parte en 
los exámenes o pruebas de suficiencia 
que se celebren para ingreso en la 
Academ ia Especial de Policía Armada, 
se requerirá: ser español, con aptitud 
física y buen concepto m oral, tener 
veintiún años sin exceder de treinta-, 
ser licenciado de cualquier Arma o 
bu  erpo de los Ejércitos de Tierra, Mar 
o A ire ; alcanzar la estatura mínima 
de 1,700. metros y acreditar su buena 
conducta.

Art 16.— El examen o prueba de su- 
‘ ficiencia se hará en una sola convo

catoria, que' versará sobre las .mate
rias siguientes: escritura al dictado, 
problemas de las cuatro primeras re
glas de Aritmética, nociones de G eo
grafía e Historia de España, G eom e
tría y Gram ática. Para los que aspi 
ren a Policías de Tráfico o  Conduc
tores, se les exigirá el título corres
pondiente a su especialidad.

Art. 17.— Las convocatorias serán 
anuales, salvo circunstancias extraor' 
diñarías que aprecie la Superioridad.

Se •anunciarán con  tres meses, com o 
mínimo, de antelación, determ inándo 
$e en  la disposición de la convocato
ria los programas y dem ás prevencio
nes a que se hace referencia en los 

* artículos 15 y 16.
El exam en cüe aptitud para ingreso 

tendrá lugar en la Academia, ante 
Tribunales examinadores form ados por 
Profeso-res del indicado Centro.

Las plazas convocadas se cubrirán 
por riguroso orden dje puntuación, sin 
más excepciones que aquellos que. 
aprobados con  nota mínima, sean hi
jos  de condecorados con la Cruz Lau
reada de San Fernando, asá com o jos 
huérfaiíos de los que. perteneciendo a 
los Cuerpos General de Poíliciu y de 
Policía Armada y de Tráfico, hubiesen 
muerto en acto de servicio.

Cuando, a ju icio  de la Inspección. 
Has necesidades del Cuerpo lo requie
ran, se verificarán en esta Academia 
exám enes para la selección de aque
llas clases que, encontrándose en las 
condiciones que eü Reglam ento del 
Cuerpo fije, aspiren a pasar al em pleo 
inmediato.

Estos exámenes serán efectuados 
por el Profesorado de la Academia, cu- 

. yo D irector podrá proponer a la Ins
pección que form e parte de} Tribunal 
exam inador un Oficial, designado por 
la circunscripción a la cual pertenez
can los examinandos, cuyo Oficial 
tendrá com o misión el asesorar a di
cho Tribunal.

CAPITU LO I I
Personal

E l  D i r e c t o r
Art. 18.—Tendrá l a s  atribuciones 

propias de su empleo y todas aquellas

que com o Director de la Academ ia le 
correspondan sobre los servicios, estu 
dios, instrucciones teóricas y prácticas, 
disciplina y administración. Convoca
rá y presidirá las Jqntes facultativas 

y y  económ icas y se entenderá directa
mente con el Inspector general.

Resolverá por -sí. oyendo cuando lo 
considere conveniente a la Junta fa 
cultativa y económica, en cuanto ten- 
ga relación con el régimen de la Aca
demia, dictando cuantas órdenes y 
p ío  videncias le sugiera su celo para 
la organización y buena marcha de 
la misma.

Art.  19. — Inspeccionará personal 
mente las clases y servicios de la Aca
demia corrigiendo en el acto cuantas 
deficiencias observe, dedicando espe
cia.) cuidado a la enseñanza y educa
ción moral de los alumnos, así com o 
a k\ com probación del interés y com 
petencia del Profesorado

Art. 20.--Propondrá a la Inspección ' 
la concesión de permisos y vacaciones 
reglamentarias al personal a sus ór
denes, .en las épocas en que, por au
sencia de los alumnos, disminuyan las 
necesidades del servicio.

Art. 21. — Tendrá facultades para 
proponer la separación del personal, 
tanto de Profesores com o de alumnos 
cuya continuación en la Academia no 
considere conteniente, expresando en 
su propuesta las razones en que se 
funda y conveniencia de esta medida.

Art. 22.— Dará cuenta al Inspector 
genera] del Cuerpo del resultado de 
los exámenes, tanto ordinarios com o 
extraordinarios, y 'confeccionará una 
M em oria al finalizar, cada curso, con 
las observaciones que su celo le su
giera sobre la marcha de la Academia 
'y m odificaciones que rii la enseñan 
za o servicio i convenga introducir

Art. 23. -En caso de ausencia, baja 
o enferm edad de algún Profesor, po
drá disponer que otro desempeñe in
terinamente sus funciones, oyendo pa
ra ello a los Jefes d¡e Estudios y D e 
tall. según los casos.

Del Ayudante y  Secretario del Director

Art. 24.—Un Capitán Ayudante des
empeñará las funciones marcadas en* 
el régimen interior de los Cuerpos pa
ra cuanto le sea de aplicación.

Igualmente tendrá un Teniente Se
cretario, que será el Jefe de la Ofici
na de la Dirección. Ambqs cargos se
rán nombrado® por el Director.

Del Comandante Jefe de Estudios 

Art. 25.—Es el encargado de la Je
fatura de Estudios. D ictará las órde 
nes referentes a las horas y régimen 
de lag cl'ases, que serán sometidas a

la aprobación del Director, y, e n  ge
neral, de cuanto concierna a la ense
ñanza, todo lo cual estará bajo su ins
pección inmediata, asi com o todo ed 
material de enseñanza, biblioteca, re
creo, etc., obrando en la Jefatura co
pia de los inventarios correspondien
tes.

Art. 26.—Asistirá e inspeccionará, 
con frecuencia, las clases y  ejercicios 
prácticos y procurará estar al corrien
te de todos los progresos de Centros 
similares, tanto nacionales com o ex
tranjeros, a fin dé proponer, se im 
planten las m odificaciones que estime 
convenientes.

Estarán a s u , cargo los expedientes 
escolares y de conducta de los alum
nos, que procurará se lleven con la 
mayor esct/upulosidad.

En sus oficinas se reunirán los da
tos que han de dar los Profesores 
de las clases celebradas en el día, de 
las calificaciones m erecidas por los 
alumnos, asi com o los estados de con- 
ceptuación que al final de cada pe
ríodo entreguen los Profesores para 
ser trasladados a los libros de histo
ria] de estudios.

Art. 27.—En su oficina existirá un 
registro de conducta, en el que se anc¡¿ 
taran cuantas correcciones o arrestos 
sufran los alumnos, precediéndose en 
los casos que el Reglam ento determi
na a someter a la aprobación del Di
rector ;as medidas extraordinarias o 
necesidad de convocar al Consejo de 
Disciplina.

Recibirá diariam ente los partes de 
correcciones, que anotará en el expe
diente de conducta de cada alumno.

Diariam ente enviará a-1 D irector 
partes esc ritos denlas correcciones y 

¡arrestos impuestos.
Art. 28. El Jefe de Estudios, cuan

do por las califica-conos o  inform es de 
los. Profesores advierta notoria des
aplicación o  reiterada mala conducta 
en algún alumno, propondrá al Di
rector la íW inión de la Junta facu lta
tiva para conocim iento y resolución 
que procedía.

Art. 29.—Será auxiliado en sus fun- 
: ciones por un Secretario de Estudios, 
cargó este que ha de ser desem peñado 
por un Profesor nom brado por el Di
rector a propuesta del Jefe de Estu
dios y  que en ja Junta facultativa 
ejercerá las funciones dé Secretario de 
la mism'a.

Art. 30.— Al finalizar cada curso pre
pondrá qü Director, en escrito nam. 
nado, las modificaciones qufe, a ¡su jui
cio*, deban introducirse en el ¡régimen 
de estudios y prácticas.

Art. 31.—Tam bién le propondrá los 
Tribunales que hayan de actuar en 
los exám enes y fechas en que lo fian 
de hacer.
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Comandante Jefe del Detall

Art. 32.—Tendrá a su cargo el Detall 
y Contabilidad de esta .dependencia, 
con las atribuciones que mancan los 
Reglamentos para los Comandantes 
Mayores en los Cuerpos Armados.

Art. 33. — Dependerá directamente 
defl. Director. Cuando las necesidades 
de la, enseñanza lo requieran, podrá 
ser designado j por el Director para 
desempeñar al mismo tiempo y acci- 
dentailmente alguna clase o misión re
lacionada con l'a enseñanza.

Art. 34.—Llevará cuantos libros de 
registro sean necesarios para la bue
na administración de los distintos ra
mos & ©I encomendados, y en su ofi
cina radicarán los inventarios de lo- 
oales y efectos de todas las unidades 
orgánicas, almacenes, enfermería, co
medores, cocina y de todo cuanto ma
terial y efectos estén a su cargo en 
la Academia.

Art. 35.— Formalizará para cada 
alumno un expediente personal que 
contenga cuantos datos y anteceden
tes orgánicos. íy administrativos a él 
se refieran, asi como también por ca
da alumno una libreta de cuenta co
rriente de las cantidades reglamenta
rias que le sean abonadas, anotándo
se eñ la misma los distintos gastos 
que el a/lumno deba satisfacer y que 
permita en todo momento poderle li
quidar* en caso de baja definitiva.

Art. 36.—Inspeccionará diariamente 
las unidades orgánicas de alumnos y 
cuanto con ellos tenga relación.

Ante él, diariamente, serán respon
sables los Jefes de dichas unidades or
gánicas del estado y conservación de 
todo el equipo y de la marcha admi
nistrativa de las mismas.

Art. 37-—En caso de ausencia o en
fermedad, le sustituirá un - Profesor, 
a elección del Director.

Capitán Cajero y Habilitado

Art. 38.—Será elegido; en Junta eco
nómica entre lo s ' Capitanes Profeso
res que n0 desempeñen otro cargo de 
confianza.

Art. 39.—Sus funciones son las pro
pias del cargo, marcadas en los Re
glamentos vigentes para Detall y Con
tabilidad, incrementadas con aquellas 
que se deriven de¡ carácter especial 
de la Academia.

Auxiliar del Detall

Art. 40— Será elegido por ©1 .Direc
tor, y desempeñará las funciones que 
e] Reglamento de Contabilidad vigen
te asigna, y aquellas otras qu:, dada 
la especialidad de la Academia, le se
ñalará el Jefe del Detall, del cual di
lectamente depende.

Encargado de Almacén

Art. 41.—Será elegido en ta eco
nómica, entre los Profesores de la 
Academia que no tengan Otro cargo 
d©1 confianza, y sus funciones serán 
las que fija el Reglamento para el 
Detall y Contabilidad, como las que 
por la Indole especial de la Academia 
le señale el Jefe dei Detall, dequ :en  
dependerá.

Encargado del Depósito de víveres 
e Interventor de comidas

Art. 42.—A primeros de curso, por 
la Junta económica se nombrará, en
tre los Profesores que no tengan car
go d© confianza, el que habrá de des
empeñar este cometido durante el 
curso.

Art 43-—Tendrá a su cargo la ali
mentación de los alumnos, comedores, 
cocina, almacén de víveres, cantina 
y demás dependencias anexas.

Para las funciones puramente admi
nistrativas se entenderá directamente 
con el Jefe del Detall, proponiendo las 
mejoras que considere necesarias y 
cuantas observaciones .merezcan la 
sanción de la Superioridad o de la Jun
ta Económica, a la cual se someterán., 
si fuese necesario.

Se hará cargo, mediante inventario, 
de todo el material, utensilio y existen
cias de su dependencia, así como tam
bién del remanente y libros de cocina.

Celará • en todo momento la policía 
de utensilio y la más perfecta admi
nistración de los artículos.

Tendrá a su cargo cuantos libros de 
alta y baja de material, vajilla, ropas 
y utensilios sean necesarios.

Recibirá diariamente noticia de los 
alumnos que por pase a la enfermería 
o porque requieren especial alimenta
ción hayan de deducirse como plazas 
en el comedor.

Art. 44.—Durante los cinco ‘prime
ros días de cada mes efectuará la li
quidación, en la que especificará las 
cantidades que deban abonarse a cada 
proveedor y depósito de víveres por la 
Caja, presentando con ella al Jefe del 
Detall el libro de cocina correspon
diente al mes anterior para su examen.

Art. 45.—Diariamente, y durante la 
comida de los alumnos, tendrá á dis
posición del Jefe de servicio el libro 
de cocina en que figure la hoja de 
comidas correspondientes al día.

, Art. 46.—Mediante autorización eS- 
orita, del Jefe del Detall, dará de baja 
en los inventarios el material que se 
inutilice en ©1 servicio, así como de 
alta el que se reciba de nuevo.

Dirigirá la distribución de las vaji
llas’|y utensilios por meses, siendo res
ponsable el personal encargado de las 

, mismas, y en todo momento celará la

más perfecta policía y buena presen
tación del comedor.

Art. 47.—Resolverá cuantas ’ dificul
tades puedan presentársele en el acto 
de la distribución de comidas; vigilará 
el puntual desempeño de las obligacio
nes del personal a sus órdenes, propo
niendo la separación o castigo de los. 
que considere inútiles.

Celará que de las cocinas no salgap 
artículos ni efectos sin que preceda la 
correspondiente orden.

Art. 48.—Cuantos artículos se des
tinen a la alimentación de los alum
nos serán reconocidos por el Médico.

Profesorado

Art. 49.—Los Profesores tendrán a 
su cargo la enseñanza teórica y prác
tica de las materias que les estén en
comendadas, y deberán hacer observar 
a los alumnos, dentro y fuera de la. 
Academia, la más estricta disciplina.

Acomodarán las enseñanzas a los 
cuestionarios previamente aprobados 
por el Jefe de Estudios, que para ello 
se ajustará en absoluto a lo dispuesto 
en este Reglamento.

Art. 50.—Diariamente se presentarán 
al Jefe de Estudios antes de entrar en * 
sus respectivas clases, para tomar su 
venia y recibir instrucciones. Termi
nada la clase, darán cuenta a dicho 
Jefe de las novedades ocurridas y de 
las calificaciones obtenidas por los 
alumnos, consignando en el parte, que 
deberá ser escrito, la lección señalada 
para la' clase siguiente. Asimismo le 
darán cuenta mensualmente de la ca
lificación merecida por, cada alumno.

Art. 51.—Tendrán, dentro de su 
clase, la máxima autoridad, no limi
tando su labor pedagógica a las asig
naturas de su clase, extendiendo aqué
lla a todos los aspectos de una sana 
moral que debe inculcarse en todo mo 
mentó y ocasión de la vida escolar.

A rt 52.—Será fin primordial del Pro
fesor el continuo adelanto de la ins
trucción de sus alumnos,, y para ello 
propondrá al Jefe de Estudios cuantas 
modificaciones o alteraciones conven
ga establecer en los programas y ma
teriales para la mejor enseñanza.

Art. 53.—Para la buena marcha dé 
las clases y regularidad en las prácti
cas, utilización de gabinetes, aparatos 
o material, se atendrá a las instruc
ciones que dicte la Jefatura de Estu
dios. , .

Art. 54.—Serán los examinadores de 
sus clases respectivas, sin perjuicio de 
que el Jefe de Estudios designe los 
Tribunales que - han de actuar en los 
mismos.

Art. 55—En ios exámenes de los 
alumnos deberán presentar al Tribu
nal las calificaciones del período co
rrespondiente, para que a su vista y
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del resultado del examen puedan emitir 
 su voto.
Art. 56.—Los Profesores desempeña

rán los cargos, comisiones y servicios 
que por el Director y Jefe de Estudios 
les sean encomendados.

Art. 57.—Desempeñarán los servicios 
o mandos tácticos que se les ordene, 
aunque sean de otra categoría a la de 
su empleo.

Jefe de servicio

Art. 58.—Diariamente será nombrado 
un Capitán de servicio entre los de la 
Academia, el que vigilará los actos in
teriores de la vida escolar, remediando, 
las faltas que notare. Deberá asistir 
a las comidas de los alumnos, inspec
cionando los estudios.

Cuidará del orden, limpieza y regu
laridad, tanto en el comedor como en 
las demás dependencias, revistándolas 
a las horas que considere más conve
niente, dando cuenta al Director de 
las novedades que merezcan su aten
ción.

Art. 59.—De las novedades de impor
tancia que ocurrieren durante su ser
vicio dará inmediatamente parte ver
bal al Director, sin perjuicio del re
glamentario escrito que debe elevar, 
si el caso lo requiere. A la llegada de 
cualquier Autoridad, Director, Jefes de 
Estudios y Detall, los recibirá dándoles 
cuenta de las novedades ocurridas.

Oficial de guardia

Art. 60.—Diariamente se nombrara 
una Guardia de Prevención, al mando 
de la cual diabrá urj Oficial subalterno.

Alternarán en este servicio todos los 
de dicho empleo,' excepto aquellos que 
por su cometido, y a juicio del Direc
tor. deban estar exentos .de él. *

Sus deberes, responsabilidades y atri
buciones. son las que' las Ordenanzas 
y régimen interior señalaif para el 
Oficial de guardia.

Art. 61.—E: servicio de guardia no le 
eximirá de dar las clases que le co
rrespondan y se verifiquen dentro del 
local de la Academia, durante la cual 
desempeñará sus funciones el que por 
ordenanza le suceda del personal de 
la guardia.
 Art. 62.—De cuantas novedades ex-, 

traordinarias ocurran dará parte al Di
rector, Jefe de Estudios y Jefe del 
Detall.

Clases de servicios en las unidades

Art. 63,-7-En cada unidad orgánica 
prestará servicio interior de ella una 
clase, cometido en el que alternarán i 
todas las de la misma.

Tomará el mando para todos los ac
tos de la vida interna y pernoctará en

la proximidad del dormitorio de los 
alumnos.

Cuando la necesidad del servicio o lo 
reducido de los ¿cales lo aconsejen, 
podrá reducirse este servicio a juicio 
del Director.

Art. 64.—Durante todo el tiempo de 
este servicio ha de mantener una cons
tante vigilancia sobre los alumnos de 
su unidad, procurando en todo mo
mento contribuir a la formación moral 
y militar de -los mismos, completando 
la acción^ educadora de los Profesores.

Art 65.—Atenderá Constantemente a 
cuanto suponga decoro e higiene de los 
alumnos; inspeccionará a diario los 
servicios de policía y limpieza de los 
mismos, poniendo remedio a cuantas 
faltas existieran.

Su cometido en lsr unidad requiere 
que durante su servicio permanezca el 
mayor tiempo inspeccionando los alum
nos, y por ello, las comidas, que hará 
en la Academia, ~Serán con cargo a lá 
misma, sin que esto impida el poder 
ausentarse de la Academia fuera de 
los actos de servicio.

CAPITULO III 

De los alumnos en general

Art. 66.—Los individuos admitidos en 
calidad de alumnos de la Academia 
Especial de Policía Armada quedarán 
sujetos a los preceptos de este Regla
mento.

Art. 67.—Al incorporárselos alum
nos a la Academia serán filiados y les 
serán leídos los preceptos de este Re
glamento, * al que quedarán sometidos 
en cuanto se refiere a las faltas esco
lares que puedan cometer. Asimismo 
les serán leídas las Leyes penales, y en 
cuantas infracciones militares o comu
nes cometan serán juzgados con arre
glo a las Ordenanzas. Códigos vigentes 
y régimen/interior del Cuerpo.

Art. 68.—Los alumnos de la Apade- 
mia serán internos, a ,menos que no 
lo permita la capacidad de -locales. En 
este caso, el externado, con carácter 
transitorio, cesará tan pronto desapa
rezca la causa que lo motivó. En este 
caso, la Academia les retendrá el im
porte de la manutención al recibir sus 
devengos.

Art. 69. También estarán obligados, 
en régimen de internado, a abonar les 
gastos por lavado de ropa y desperfec
tos que ocasionen en los locales y mo
biliarios de la Academia.

Art. 70.—Estarán sometidos a un ré
gimen esencialmente miiltar; la obli
gada austeridad no será incompatible 
con el máximo decoro, higiene y ho
nestidad en todos los actos de su vida.

Art. 71.—En las unidades orgánicas, 
con arreglo a su plantilla, se designa
rán los alumnos más caracterizados 
que h&yaa de ser nombrados para

prestar el servicio análogo al de  
sargento de semana y cabo de cuartel:

Art. 72.—Los alumnos, mientras per
manezcan en la Academia, vestirán uni
forme de diario, excepto cuando con
curran a otros actos de la población, 
para los que deberán usar el uniforme 
apropiado al mismo o el que se deter
mine.

Art. 73.—Los alumnos observarán urta 
conducta intachable; serán modelo de 
corrección, tanto en su trato oficial con 
sus superiores como en el particular 
e interno con sus compañeros. La más 
leve falta de respeto a sus superiores, 
los desórdenes producidos por mezqui
nas rivalidades, el carácter díscolo y 
todo acto que revele falta de dignidad; 
de disciplina, de subordinación o amor 
al Cuerpo, áerá inexorablemente casti
gado con arreglo al Reglamento, si su 
importancia, a juicio del Director, no 
exigiere la aplicación del Código de 
Justicia Militar.

Su espíritu se ha de reflejar, en to
dos sus actos por la puntualidad de la 
asistencia, por la • esmerada policía y 
buen porte, en la manera d-e vestir es

trictamente reglamentaria, por su sub
ordinación y disciplina y por la noble
za y pundonor puestos de manifiesto 
en todo momento y circunstancia.

Art. 74.—El tiempo de permanencia 
de los alumnos en la Academia será 
considerado a todos los efectos como de 
servicio activo en el Cuerpo.

Art. 75.—Los alumnos sólo podrán re
cibir visitas a las horas en que no 
tengan lugar actos escolares y en las 
salas o lugares señalados, previa, siem
pre, la autorización del Oficial de guar
dia.

Art. 76.—A las horas indicadas en el 
horario para esparcimiento o descanso
podrán los alumnos asistir a la Biblio
teca, sala de recreo, gimnasoi o pista 
de deportes, siempre con conocimiento 
del Oficial de guardia.

Art. 77—Los días y a las horas que 
la Dirección señale tendrán los alum
nos que no estén arrestados autoriza
ción para salir de paseo. Asimismo po
drá autorizarlos para hacer fuera de la 
Academia el almuerzo en los días festi
vos, sujetándose la salida y regreso a 
lo marcado en el horario.

Siempre que la Dirección ,1o crea con
veniente, podrá limitar o suprimir la 
concesión de estos permisos.

Art. 78.—Toda queja o reclamación 
que crean deben manifestar los alum
nos deberá producirse por el regular 
y reglamentario conducto; considerán
dose como inmediatos superiores los , 
.Comandantes de sección de las unida
des, los Jefes de clase y los de mesa 
en el comedor.

Art. 79.—Los alumnos no disfrutarán, 
mientras se hallen en la Academia, 
otras licencias ni permisos que los 
(reglamentarlos que se concedan, & ex-
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cepción de los de enfermedad, justifi
cada por reconocimiento médico, ate
niéndose para ello a lo dispuesto en el 
presente Reglamento.

Art. 80.—Las licencias por enfermo 
se solicitarán del Director general, por 
conducto del Director de la Academia.

La mayor licencia que por falta de 
salud se concederá a los alumnos du- 

, rante su permanencia en la Academia 
no excederá de la tercera parte de los 
días hábiles del curso.

Los que no terminaren el curso, cual
quiera que fuere la causa, serán elimi
nados definitivamente, según dispone la 
base sexta de la Orden anunciando 
concurso para proveer plazas de Poli
cía Armada de 16 de enero de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
número 17).

Art. 81.—Los aspirantes no percibi
rán sueldo ni emolumento alguno du
rante el tiempo de su licencia por en
fermedad, en armonía con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la Go- 

. bernación a que hace referencia el ar
tículo anterior, ya que el beneficio de 
lap retribuciones y emolumentos que 
en él se indican serán disfrutados para 
sufragar los gastos que se originen du
rante su permanencia en la Academia.

Art.. 82.—Mientras el alumno se en
cuentre enfermo acreditará cada mes 
el estado de salud por medio de certi
ficación de reconocimiento sufrido, que 
con la anticipación suficiente solicitará 
en la forma que determina el vigente 
Reglamento del Cuerpo.

Para lia concesión de licencias por 
enfermo se formará un Tribunal, cons
tituido por los Médicos de la Academia 
y presidido por el Director, que a la 
vista de la hoja clínica del alumno 
y del reconocimiento y parecer del 
mismo extenderá la certificación que 
ha de unir a la petición de licencia. I 

Art. 83.—Los alumnos podrán conse
guir la baja en la Academia volunta
riamente, solicitándolo por instancia ; 
dirigida al Inspector general del Cuer- 
po; pero perderán sus derechos, sien
do eliminados definitivamente. ;

Pagos por asistencia y otros conceptos 

Art. 84.—Los alumnos satisfarán en 
concepto de asistencia una cantidad 
diaria que será abonada en su libreta , 
de cuenta corriente; asimismo abona
rán por matrícula escolar y entrete- ( 
nimiento de los efectos que empleen 
en el curso la cantidad que en su día \ 
fije la Junta facultativa. ,

Los saldos a favor de los alumnos 
que por cualquier causa sea* baja en  ̂
la Academiai se entregarán a las in-  ̂
teresados. ' ]

Art. 85. Siempre que un alumno esté 1 
ausente de la Academia un período i < 
superior a diez días consecutivos, leí ]

 serán devueltas las asistencias corres-
• pondientes.

'Art. 86.—Los efectos propiedad de 
la Academia que .el alumno reciba 
para el curso está obligado a conser
varlos sin más deterioro que el propio 
desgaste por el uso, estando obligado 
a reparar por su cuenta Yodo deterioro 
prematuro o debido al mal empleo que 
de ellos se hiciera.

Art. 87. — Aquellos efectos de orden 
personal que requieran una perfecta 
uniformidad serán facilitados por la 
Academia con cargo a los interesados, 
que satisfarán su importe en uno o va
rios plazos, según acuerdo de la Junta

Personal civil subalterno
í

Art. 88.—Para atender al servicio 
interior del Establecimiento en sus di
versas ramas y dependencias, existirá 
el personal civil subalterno y contra
tado que las necesidiades exijan.

La Junta Económica fijará las grati
ficaciones y sueldos que. este personal 
debe recibir en atención a los servi
cios que preste, y, con la aprobación 
del Inspector, se cargará al fondo que 
éste designe.

El Director, en vista de las necesi
dades, examinará y fijará las obliga
ciones del referido personal.

CAPITULO IV 

Disciplina

Art. 89.—La disciplina, base funda
mental de todo Cuerpo militar, ha de 
ser objeto de preferente atención y ex
trema solicitud por los Jefes y Oficia
les de la Acádemia.

Los Profesores mantendrán en todo 
momento entre los alumnos una sóli
da disciplina, - sin disculpar ni tolerar 
la más mínima falta o negligencia en 
tal sentido, procurando acomodar las 
reprensiones o castigos a la índole de 
la falta cometida, tratando de desper
tar el sentido de ella, utilizando los re
sortes del pundonor y delicadeza en 
aquellos que la cometieron. - •

Art. 90.—Las correcciones que la Ofi
cialidad se vea coligada a imponer se
rán únicamente las marcadas en este 
Reglamentó, sin que por ningún con
cepto se deje de dar cuenta a la Auto
ridad llamada a graduarlas.

Art. 91.—Se consideran como faltas 
escolares las consignadas en este ite- 
glamento, y la corrección de ellas se 
sujetará a los castigos cuya graduación 
se señala a continuación:

a) Castigos de , primer grado.—Re
prensión privada, por un Profesor. Re
prensión pública por un Profesor de
lante de la clase, ó unidad en la que 
la falta se cometió. Arresto en la uni
dad hasta ocho días. Privación de sa
lir los sábados y días festivos.

Los arrestados en las unidades po
drán desempeñar el servicio de cuartel 
o cualquier otro que se les encomiende.

b) Castigos de segundo grado. — 
Arrestos en la Sala de Estudios hasta 
ocho días. Consistirá en dedicar las ho
ra de recreo o paseo a es.tudio bajo 
la vigilancia de u¡n Profesor.

c) Castigos de tercer grado.—Re
presión privada por el Jefe de Estu
dios Arresto en el cuerpo de guardia 
hasta cuatro días. Este consistirá en 
permanecer en los locales destinados a 
este efecto, gin perjuicio de la asisten
cia a cdase, dedicándose al estudiq du
rante las horas a¡e recreo en el local 
que se destine a tal efecto.

d) Castigos de cuarto grado. — Re
presión privada por el Director. Arres
to en prevención hasta ocho días,

e) Castigos de quinto grado.—Arres
to en prevención hasta quince días. 
Apercibimiento para la expulsión, que 
deberá llevar anexo quince días en pre 
vención. Expulsión privada, expulsión 
pública al frente de la Academia.

Art. 92.—Estos castigos serán im
puestos a los alumnos que cometan 
alguna de las faltas que a continua
ción se indican:

a) Faltas de primer grado. — De 
aseo' personal. Descuido .en ( el vestir, 
descompostura. De atención en clase. 
Mal empleo de las horas de estudio. 
Faltas en las formaciones Poca co
rrección en las conversaciones y en 
las mesas.

b) Faltas de segundo grado.--Uso 
de prendas antirregTamenCarias. Faltas 
de puntualidad. Morosidad en el cum

plimiento de sus deberes Maltrato de 
obra a sus compañeros. Demasiada fa
miliaridad! o excesiva dureza con los 
sirvientes. ,

<¿) Faltas de tercer grado.—Demos
trar desagrado con gestos y actitud de 
poco respeto a las amonestaciones de 
los Superiores. El producir escándalo 
o alboroto que Uq sea colectiva o in
ducción a ella Falta voluntaria a un 
acto de servició escolar, Baja injustifi
cada. Maltrato de obra a un compañe
ro, siempre que no constituya deliro. / 
Los que en la conversación hagan mo
fa o deaprecio de sus Superiores y ma
nifiesten con olvidó del respeto su des
agrado producido por disposiciones de 
sus Superiores.

d) Faltas de cuarto grado. — Los 
que por primera vez asistan a juegos 
prohibidos. Los que ausentándose dé 
la localidad sin autorización no per
nocten fuera de la Academia. Los que 
se excedieran en el disfrute de permiso 
sin pasar de cuarenta y ocho horas. 
Los que quebranten arrestos en unidad 
o Sala de estudios/ Los que se ausen
ten de la Academia fuera de las h o  , 
ras marcadas. Salir a la calle vestido 
de paisano. Embriagarse por primera
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vez. Contraer deudas por primera vez- 
Producir réplicas, contestaciones poco 
comedidas q protestas aisladas contra 
disposiciones de sus Superiores. Los 
que por primera vez ejecuten actos no 
especificados anteriormente y que re
dunden en désdor0 de • su persona y 
en desprestigio del lAriforme

e) Faltas de quinto grado.—Tomar 
payte en manifestaciones colectivas de 
desagrado, protesta o desaprobación 
por cualquier medida de sus Superio
res. Los que maltrataren de obra o 
vejaren gravemente a sus compañeros. 
El que diera informes contrarios a lo 
que supiere en asuntos escolares o del 
servicio, sobre los que fuere interro
gado. Contraer deiida:s o embriagarse 
por segunda vez Pernoctar fuera de 
*la Academia sin autorización. Que
brantar el arresto en prevención. Au
sentarse de la Academia pernoctando 
fuera de lá localidad más de veinti
cuatro horas sin llegar a cuarenta y 
ocho. Si la ausencia fuera de cuaren
ta y ocho horas o más sin llegar a no
venta y seis la falta se castigará siem
pre por apercibimiento ivra >. e::pu'- 
sión. Si la duración de la ausencia pa
sa de noventa y seri horas, el alumno 
será expulsado de la Academia.
. Por último, todas las faltas no es
pecificadas anteriormente, que redun
den en desdoro del alumno o en des
prestigio del uniforme y que por su 
importancia merezca sanción mayor 
que la que le corresponde a la falta 
de cuarto grado.

Art. 93.—Todo alumno que en plazo 
breve se haga acreedor por tercera 
vez a castigos, del mismo grado, se le 
impondrá uno del', inmediato superior; 
no aplicándose agravación de pena 
cuando por rl espacio transcurrido 
entre las faltas el Director así lo esti
me justo. .

En el caso de que el correctivo s«a 
el apercibimiento, bastará con dos pa-, 
ra aplicar la expulsión.

La repetición de deudas, embriagar
se u otras causas que afecten al honor, 

i rebajen la. disciplina o desprestigien el 
1 uniforme, serán consideradas como 

faltas graves y los que en ellas incu
rran podrán ser sometidos, a juicio 
del Director, a expediente gubernativo, 
por si procede la expulsión, .

Art. 94 —De todas, las faltas cometi
das y no enumeradas anteriormente 
•será-fijado .grado por equivalencia 
a las señaladas a juicio .del Director. .
- Art. 95—Las infracciones militares o 
comunes que cometan los alumnos y 
no se hallen comprendidas en .este Re
glamento, serán ‘ c con ? y*''?'o
a las Ordenanzas o Códigos vigentes

Art. 96.—Todo alumno que sufra un 
arresto de segundo gradp’ o superior 
está obligado, a su terminación, a pre
sentarse al Oficial que lo ¿aya im

puesto, a sus Profesores y al de la uni
dad orgánica a que pertenezca.

Art. 97,—Los Profesores .podrán im
poner castigos de primerio y segundo 
grado; los Comándanos, hasta de ter 
cer grado inclusive, El Director los im
pondrá en* todos los grados, procedien
do, según' los casos, en los de quinto 
grado a la formación del expediente 
oport/uno, siendo siempre su autoridad 
lâ  que fije su extensión y cuantía, ex
cepto: el de expulsión.

Art. 98.—Los castigos impuestos a 
partir del tercer grado, se publicarán 
en la Orden de la Academia.

Consejo de Disciplina

Art. 99.—Cuando la índole de la fal
ta, a juicio del Director, requiera la 
expulsión de algún alumno, se formará 
'un expediente en averiguación de los 
hechos de que se trate, y si por él 

, se viniere en conocimiento de que la 
■ falta es d : las penadas con exj.-uls.ón 
; se reunirá en Consejo de Disciplina,
| convocado y presidido por el Director 
y compuesto por el Comadante Jefe de 
Estudios, tres Profesores y el Jefe ae 
la unidad orgánica a que' pertenezca 
el alumno, con exclusión de los que le- 
galmenté puedan ser recusados. Este 
Consejo, después de oír la lectura del 
expediente y los descargos del inte
resado. así como algunos testigos, dic
tará acuerdo, que en caso de ser ex
pulsión habrá de elevarse al Inspector 
para su aprobación.

Si la gravedad del delito o falta re
quiriese pronto y ejemplar castigo, el 
Consejo de Disciplina acordará la ex
pulsión, si así procede, previo juicio 
verbal en que se escuche al alumno o 
alumnos que motiven la reunión, no 
levantándose el Consejo has>a tomar 
acuerdo, que para ser firme precisa 
la aprobación de la Inspección Ge
neral'

Art. 100.—El Consejo de Disciplina 
se reunirá en todds aquellos actos que 
por su índole .- así lo crea necesario el 
Director.

Conducta

Art. 101.—Teniendo en cuenta que la 
conceptuación de clases debe ir com
pletada con la dq conducta personal, 
se valorará ésta en la conceptuación 
final'mediante las siguientes tablas: 

á) Se calificará en conducta bajo 
forma numérica* por valores de 0 a 10, 
denominados «notas de condúcta»- en 
ía forma siguiente: de 0 a 1,99, mala; 
de 2 a 4,9*9, mediana; de o a 7,99, bue
na, y de 8 a 10 muy buena. - 

b) Al empezar cada curso, se asig
nará a cada alumno la nota inicial de 
10, dé la cuan so irán rebajando las

cantidades en que se gradúen los di
ferentes. correctivos.

Art. 102.—Los castigos de primero y 
segundo grado se anotarán solamente 
en la documentación del alumno, sin 
deducirlas hasta que al final de curso, 
y de acuerdo con el Director, se haga 
su revisión y descuento, según proce
da o no. Sus castigos restantes se de
ducirán una vez impuestos.

Art. 103—Los descuentos en la nota 
de condúota, se harán en viriud del 
cuadro siguiente:

[Por ün pro- 
\ fe&or  0,10

Represión privada ' Po¿ ¿ g «  *  ^
Por Director 

I Academia . 1,00
Represión pública ......................  0,25
Arresto unidad ....'......................... 0,10
Idem sala de estudios .................... 0,15
Idem prevención  ..................... 0,25

Art. 104.—En el momento en que por 
descuentos sucesivos, la nota de con
ducta quede reducida a menos de dos, 
será sometido el alumno a expedien
te; que fallará el Consejo de Discipli
na.

Art. 105.—Mensualmente se expon
drá en cuadros en las unidades res
pectivas relación nominal de los alum
nos cuya nota de conducta sea infe
rior a 5, hecho que llevará aparejado 
la privación de toda clase de permi
sos en el mes siguiente.

Art. 106.—En casos especiales, y de 
acuerdo con la Junta Facultativa, po
drá el Director anular cualquier casti
go de primero y segundo grado que 
imposibilite al alumno para obtener 
una buena conceptuación a fin dé 
curso.

Art. 107.—El alumno que no haya
sufrido correctivo alguno en su vida 
escolar, le será ^notada esta circuns
tancia en su documentación para su 
apreciación en el Cuerpo y en lo su
cesivo

Art. 108.—Todas las operaciones re- t 
ferentes a la nota de conducta, se ve
rificarán con la mayor escrupulosidad, 
y de acuerdo con lo previsto en el 
presente Reglamento.

CAPITULO V 

Enseñanza 

Art. 109.—A la enseñanza sé ie dará
un carácter esencialmente práctico! 
Los Profesores explicarán a los alum
nos l'a conferencia durante la .clase, 
haciendo las preguntas qué créan ne
cesarias para juagar el a pro vech áfhien- 
to dé los mismos. Se realizarán ejer
cicios escritos y práctióós para la más 
acertada conceptuación. :

Los diátos, apuntes y extractos dé
\
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las conferencias serán facilitados por 
la Academia a precios económicos

En las clases de armamento y  ma
terial, se .procurará explicar sobre és
te, con preferencia a láminas o figu
ras, que dificultan la buena compren
sión.
• Art. 110.—Para todas las clases teó
ricas o prácticas se agruparán los 
alumnos en secciones, y a ser pasi
ble serán las mismas que las orgáni
cas. las que estarán mandadas por el 
alumno más caracterizado, pudiendo 
serlo por cualquiera de ellos si asi lo 
aconsejan las circunstancias.

01 Jefe de clase formará a la sección 
al toque de llamada respectivo y da
rá parte escrito de novedades al Pro
fesor; será‘ el responsable de la com
postura de la formación hasta la lle
gada de éste y de la conservación y el 
buen uso tanto del material docente 
de la clase como de los laboratorios 
y armamento que se les asigne.

Art. 111.—La ' instrucción teórica se 
subordinará a los planes de estudios 
que, aprobados por la Inspección del 
Cuerpo, sean acordados por la Junta 
facultativa de la Academia para cada 
curso y según el plan de materias si
guientes:

j
Materias militares

/ Ordenanzas y Régimen interior. .
1 Armamento y teoría del tiro.

Armas y explosivos.
1 Reglamento táctico, 
f Código de Justicia Militar.
. Reglamento del Cuerpo de Pol:cía Armada y de Tráfico.

Materias profesio
nales ...............

/Redacción de documentos: partes, actas y atestados. 
1 Código Penal y Ley de Enjuiciamiento criminal.
'Medios de acción; intervenciones y casos prácticos del 
i servicio.
/Espectáculos públicos y Reglamentos varios.
Defensa pasiva.

M a te r i as ci Atúra
les .....................

(.Gramática y reglas ortográficas.
] Nociones de Aritmética.
* Nociones de Geografía Historia de España, 
/Organización política de España. . .. 
( Educación moral.

Prácticas ......... . Reglamento táctico, T ro  y Educación física.

CAPÍTULO VI

Conceptuaciones, exámenes y cali
ficación final

Art. 112.—Las clases serán concep
tuadas mensualmente con las notas 
medias de las obtenidas durante dicho 
período, teniendo en cuenta los ejer
cicios prácticos '

La escala de notas para clases y 
exámenes, será la siguiente: \

De 0 a 1,99, malo; de 2 a 4,99, me
diano; de 5 a 7,99, bueno, y de 8 a 
10, muy bueno.
, Art. 113.—Será Pres’dente dei Tribu

nal el Profesor más antiguo, y Secre
tario del mismo, el más moderno. Los 
miembros del referido Tribunal, inde
pendientemente del examen que haga 
el Profesor de la asignatura, podrán j 
dirigir ai examinando las preguntas j 
complementarias que juzguen conve
nientes, dentro, naturalmente, de los 
programas oficiales de la asignatura.

Art. 114.—Cada Profesor del Tribu
nal de -examen correspondiente cali
ficará a los examinados, según su pro
pio criterio, hallándose después la no - ; 
la. media del total del primer período, \ 
que unida a la del examen marcará j 
Ja calificación final del primer semes- j

Esta última, unida a la del segundo, 
dará un promedio que, en unión del 
coeficiente, proporcionará la califica
ción definitiva, qué fijará el puesto de 
salida para entrar a formar parte del 
escalafón y optar a destino.

Art. 115. — Para la calificación se 
tendrá presente también las notas men
suales dél curso, que presentará con 
el conforme dél Jefe de Estudios.

CAPITULO VII

Conceptuación final y puesto 
de salida

Art. 116.—Siendo de capital impor
tancia para fijar el puesto de salida 
y, por tanto, el futuro en el Escalafón 
del Cuerpo, y debiendo para ello tener
se ̂  en cuenta la aplicación teórica, 
aprovechamiento en prácticas y con
ducta observada por el alumno duran
te el período de Academia, ge fijarán 
tres coeficientes de 50, 30 y 20, res
pectivamente, que harán influir los re
feridos conceptos en la calificación de
finitiva Para obtener ésta se hallará 
la nota media de los exámenes teóri
cos T le sufran durante el curso, la 
cual se multijflioará por su coeficien
te 50

Igualmente, ee obtendrá^ nota-me

dia de los exámenes de prácticas, la 
que se multiplicará por su coeficien
te ,30.

Y la nota de conducta obtenida, se
gún determinan los artículos 101 al 
108 de este Reglamento, se multiplica
rá por su coeficiente 20^

De la suma de. estas wfes cantidades 
se halla la mediá y su resultante será 
la nota final.

Para la, obtención de las notas me
dias finales, y al objeto de lograr la 
mayor escrupulosidad en el puesto de 
calificación definitivo, se llegará has
ta la milésima en las operaciones a 
ello conducentes.

TITULO III 

CAPITULO I

De «Transformación y Capacita
ción» para los Suboficiales del 
Cuerpo que aspiren a ascender a 

la Escala de Oficiales

Art. 117.-—Siendo de gran importan
cia para la formación dé la Oficiali
dad del Cuerpo, que todos sus com
ponentes observen una irreprensible 
conducta,' correspondiendo así a los 
sacrificios que la nación se impone en 
su obsequio, y persuadidos de que la 
cDeflicada misión encomendada a los 
mismos impone una selección esmera
da en estos cuadros, cuya noble aspi
ración debe fundarse exclusivamente 
en los propios merecimientos, esta se
gunda sección, de «Transformación y 
Capacitación»; tendrá por objeto aten- 
□ér a la selección y máximo desarrollo 
ie capacitación de * los antedichos, y 
en ella podirán ingresar los Suboficia
les del Cuerpo que cumplan las con
diciones que determine A Reglamento.

Art. 118. — Cuando las necesidades 
iel Cuerpo lo' requieran, se verifica
rán los exámenég y cursos dé selec
ción, cuya duración y plan detallado 
ie sus estudios se fijará en cada caso, 
xm la anticipación suficiente.

Art. 119.—El turno de admisión a los 
Mtrsos de «Transformación y Capaci
tación» se establecerá por orden de 
antigüedad en el empleo, a fin de que, 
;aso de no poder admitir a la totali- 
lad de aspirantes, quedén para las si
guientes lo más modernos.
. Art. 120. — Los Suboficiales que re- 

íuncien a tomar parte en un curso 
r los que, admitidos, fuesen desapro- 
>ados, podrán concurrir al siguiente 
pie se celebre; y si en este último 
tprobaran, se colocarán en él puesto 
[ue les hubiera correspondido de ha- 
>ér asistido al anterior curso. Pero si 
enunciarán por segunda vez o fue- 
en desaprobados, no podrán ascender 
iA empleo dé Oficial
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Tampoco podrán asistir al curso y, 
por lanto. optar al ascenso los que por  
informes desfavorables de sus Jefes no  
fuesen admitidos a tomar parte en 
los mismos;

Art. 121.—El Director, Jefe de Estu
dios y de Detall y Profesores de esta 
Segunda Sección de «Transformación  
y Capacitación», serán los designados 

para la Academia Especial de Policía 
Armada y de Tráfico, desempeñando 
las enseñanzas de esta especialidad los 
Profesores que para cada curso nom
bre el Director de la Academia, con 
arreglo a los planes que para cada uno 
de dichos cursos coníc:c.:::;c.ú o. 
fe de Estudios entre las materias si
guientes:

Materias militares

Ordenanzas.
 Servicio de guarnición.
Régimen interior.

 Reglamento táctico.
 Armamento y material. 
Organización militar dé España. 

 Teoría del tiro.
 Armas y explosivos.
Gases y defensa contra ellos.

 Enlaces y transmisiones.

Materias profesio- 
le s .....................

 Reglamentos del Cuerpo General de Policía y de Porcia 
 Armada y de Tráfico.
 Código Penal ordinario y de Justicia Militar.
Instrucción de informaciones y diligencias previas.

 Causas y atestados.
 Defensa pasiva,

Materias cultura- 
nales ...............

 Aritmética.
 Geometría, 
 Topografía.
 Fisiología e Higiene en su relación con la educación física, 
y Anatomía.
 Socorros médicos de urgencia.

 Organización política de España.
 Educación moral.

Prácticas ...........
 Tiro.  
Mando táctico. 
Topografía,

 Pedagogía gimnástica.

Art. 122.—-Los alumnos serán exter
nos, sin perjuicio de que se autorice 
ei internado de los que ¡o soliciten, si 
existieran locales disponibles y apro
piados.

Del Director de la Academia, Jefes y 
Profesores

Art. 123.—-Ed Director, que lo será el. 
de la Academia Especial de Policía' 
Armada, tendrá las artibuciones que 
se determinan en el Reglamento paira 
el régimen interior de la misma. Asi
mismo les son aplicables dichas dis
posiciones a ios Jefes de Estudios y de 
Detall. Este último, además, tendrá 
&s que se indican en los artículos si
guientes.

Art; 124.—El día primero de cada 
mes cuidará de que se formalicen los 
Justificantes de revista de¡ personal 
afecto a la Academia, cursándolos ají 
'Director el día 2, con el fin de qpó 
Puedan ser remitidos seguidamente &

s respectivas unidades.
Art. 125.—Una vez que se recaban 

tos haberes y demás devengos de di
cho personal, procederá a ordenar su

distribución en la fecha que haya se- 
ñalado el ..Director.

Art. 126.—A los alumnos internos^ 
les retendrá ei importe de la manu
tención al recibir sus devengos, te
niendo en cuenta que no podrá exce
der dicho importe del señalado para 
los alumnos internos de la Primera 
Sección de la Academia.

Art 127.—Los cargos de Cajero y ‘ 
Auxiliar de Mayoría serán desempe
ñados por los mismos Oficiales que 
hayan sido designados para ellos en 
la Academia, con arreglo an Regla
menta

Art. 128.—Son de aplicación para 
los Profesores cuanto se determina en 
el Reglamento para dL régimen inte
rior do la Academia, togniendo además 
en cuenta qu^ su acción educativa 
ha de esmerarse, dada la importante? 
función que tienen encomendada, in-t 
calcando a Jps alumnos* ^  fado mo-' 
men/to el concepto de dignidad y exac
titud en el cumplimiento dei deber 
que debe adornar a todo Oficial.

De los alumnos

Art. 129.—Guando la Superioridad, 
por las necesidades del servicio, lo es
time conveniente, anunciará la corres
pondiente convocatoria para cubrir* las 
vacantes de Air circo es que puedan pro
ducir:' íxuximamente. Las condiciones 
se determinarán oportunamente por el 
Ministerio de la Gobernación y, con 
sujeción a ellas, se verificará la delbír . 
da selección.

Art. 130.—Con los a l u m n o s  dú® 
aprueben cada curso se formará un 
escalafón con arreglo a la puntuación 
alcanzada en los exámenes, siendo pro
movidos a Aüíéreces a medida que ée 
vayan produciendo las vacantes.

Art. 131.—(No podrán concursar las 
plazas de alumnos que se anuncien ios 
que tengan en su expediente personal 
notas que afecten al decoro del unifor
me, aunque estén invalidadas, ni 
que por el número de las consignadas 
se deduzca que sai conducta no Je 
'apropiada para el cargo de OficM del 
Cuerpo.

Art. 132.—A los alumnos que so& 
citen el internado se les retendrá 

j sus devengos ei importe de la mantjr 
tención, según determina el artákrtfr 
lo 126 del presente Reglamento.

Art. 133—También estarán obligados 
los internos a abonar los gastos pdir 
lavado de ropa y desperfectos que oca¿ 
sionen en los locales y mobiliario de la 
Academia.

CAPITULO  II 

Enseñanza

Art. 134.—Los estudios necesarios pa
ra obtener el grado de Oficiad de & 
Policía Armada habrán de cursarse 
precisamente en la Academia, en la’ 
forma que preceptúa ed Reglamento y 
programas de estudios aprobados por 
la Superioridad. -

Art. 135—Las materias que consti
tuirán la enseñanza que han de reci
bir los alumnos en la Academia se- ' 
rán las que ge detallen en I05 planes 
de estudios aprobados por el Director 
general,

Art. 136.—Los cursos normales em
pezarán el 1 .° de septiembre, dividién
dose el plan de estudios en dos perío
dos de. tiempo, cuya duración marca
rá la Superioridad, verificándose los „ 
correspondientes exámenes al finaJLazr 
cada uno de ellos.

CAPITULO III 
Exámenes

Art. 137.—Los alumnos serán exaatí  ̂
nados según lo dispuesto en ios cap!»
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tulos VI y VII del titulo II del presen
te Reglamento, que se refieren* a la 
«conceptuación, exámenes, calificación 
final y puesto de salida».

Repetición de curso y exámenes ex
traordinarios

Art. 138.—Los alumnos que en el pri
mer periodo no alcancen puntuación 
suficiente para ser declarados «aptos» 
podrán examinarse de las asignaturas, 
pendientes antes de hacerlo de las del 
segundo periodo. Si fuesen desaproba
dos en el segundo período, tendrán que 
repetir el curso completo, derecho que 
se les concederá por una sola vez.

Aquellos que por enfermedad u otra 
causa legitima hayan faltado a las cla
ses la tercera parte de los días hábi
les del curso y merezcan las notas de 
buena aplicación tienen derecho<a exa
men extraordinario en la fecha poste
rior que determine la Dirección, aun
que se hubiesen presentado ep la épo
ca ordinaria;, pues' con ello demostra
ron el buen deseo que les animara.

También se concede este derecho a 
los que hubieran perdido en una sola 
clase. I

Art. 139.—Los alumnos admitidos a 
examen extraordinario por causa de 
enfermedad o de las que reconoce vá
lidas este Reglamento, serán concep
tuados como en los exámenes ordina
rios, y por esta conceptuación obten
drán el puesto en la clase o en el es
calafón, según el periodo de que se 
trate.

Art. 140.—Para la calificación de los 
alumnos tendrán en cuenta los exa
minadores no sólo la contestación a 
las preguntas, sino también las notas 
diarias de los mismos durante el cur
so,- - a ■ cuyo fin estarán presentes las 
relaciones conceptuadas.

Art. 141.—Terminados los exámenes 
de cada curso y confeccionado el es
calafón correspondiente, con arreglo a 
lo dispuesto en este Reglamento, el 
Dirqctor de la Academia los remitirá 
para su aprobación al Inspector, el 
que, si noN tiene reparos que oponer o 
con lo§ Qúe juzgue pertinentes en su 
caso, log cursará a) Director general 
de Seguridad, cuyo fallo será inape
lable, proponiendo esta Autoridad al 
Ministro de la Gobernación la decla
ración de aptitud para el ascenso de 
los calificados favorablemente. .

Art. 143.—Los alumnos podrán obte
ner su baja en la Academia volunta
riamente, solicitándolo por instancia, 
dirigida al Director general por con
ducto regular; pero perderán el dere
cho a tomar parte en convocatorias 
sucesivas.
. Art. 143.—Durante cada curso no ha

brá más vacaciones que un período de

quince días, dentro de los dos ep que 
se divide el mismo, sin perjuicio de 
celebrar Cuantas fiestas religiosas y 
nacionales estén comprendidas en el 
curso.

Art. 144.—Para la concesión die per
misos y 'Ucencias por enfermedad se 
atendrán a lo dispuesto en el artícu
lo 79 y párrafos primero y segundo 
del artículo 80 del presente Reglamen
to. Durante el tiempo de su licencia 

■ por enfermos quedarán sujetos a las 
normas dictadas por el vigente Regla
mento del Cuerpo en lo que a pagas 
se refiere.

Art. 145—Mientras el alumno per
manezca enfermo acreditará su estado,' 
según dispone el artículo 85 del pre
sente Reglamento.

CAPITULO IV
i

Disciplina
Art. 146f—La disciplina, base funda

mental del Cuerpo por su raigambre 
militar y lazo de unión con el Ejér
cito, ha de ser objeto de preferente 
atención y extrema solicitud por parte 
de los Jefes y Profesores, a fin de in
culcársela a los Suboficiales, futuros 
educadores del Policía Armado.

Les será de aplicación todo lo re
ferente a «Disciplina» y «Consejo de 
Disciplina», consignado en el capítu
lo IV del título II de este Reglamen
to, en cuanto sea pertinente.

Aprobado por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación. — El Director 
general de Seguridad, Gerardo Caba
llero.

  \

ORDEN de 28 de febrero de 1942 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para cubrir plazas vacantes de 
Médicos Puericultores de los Dispen
sarios de Puericultura y Centros Se
cundarios de Higiene Rural.
limo. Sr.: Vacantes 50 plazas de Mé

dicos puericultores de los Dispensa
rios de Puericultura y Centros Secun
darios de Higiene Rural, dotada cada 
una de ellas con el haber anual de 
5.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General, 
y en armonía con las disposiciones, vi
gentes sobre ingreso de funcionarios al 
servicio del Estado, se convoque a con
curso-oposición entre Módicos Puericul
tores españoles para provisión de las 
citadas plazas y con arreglo a las nor
mas que por esa Dirección se estimen 
más oportunas.

Lo digo a V. i. para conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid, 28 dé febrero de 1942,— 
P. D., A. Iturmendi.
Itaio. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 28 de febrero de 1942 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para cubrir plazas vacantes de 
Médicos Maternólogos de los Dispen
sarios de Puericultura y Centros de 
Higiene Rural.
Umo. Sr.: Vacantes 50 plazas de 

Maternólogos de los Dispensarios de 
Puericultura y Centros de Higiene Ru
ral, dotada cada una de ellas con el 
haber anual de 3 000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General, 
y en armonía con las disposiciones vi
gentes sobre ingreso de funcionarios 
al servicio del Estado, se convoque a 
concurso-oposición, entre Médicos espa
ñoles, para provisión de las citadas 
plazas y con arreglo a las normas que 
por esa Dirección se estimen más opor
tunas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde* a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1942.— 

P. D., A. Iturmendi.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDEN de 9 de febrero de 1942 por 
la que causa baja definitiva en él 
cargó de Guardiana del Cuerpo de 
Prisiones doña Amalia Alvarez Me
lero.

Excmo. Sr.: Por haberse comproba
do que doña Amalia Alvarez Melero,, 
nombrada. Guardiana de Prisiones 
por Orden ministerial de 3 de junio 
próximo pasado, carece de la§ condi
ciones requeridas para ser clasificada 
como familiar de víctima nacional de 
la guerra, por cuyo carácter fué nom
brada,

Este Ministerio ha dispuesto que 
cause baja definitivamente en el ex
presado cargo, con pérdida de todos 
loe.derechos inherentes al mismo.

Lo digo á V. E. para su conocimienr 
to y efectos 

Dios guarde a V, E. muchos afio3. 
Madrid, 9 de febrero de 1942.

BILBAO EGUjCA
Excmo Sr. Director general die Pri* 

síones.

ORDEN de 12 de febrero de 1942 por 
la que se separa del servicio al Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero 4, de Valencia, don Manuel 
Alonso Giner.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por abandono de destino al Se-
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cretario del Juzgado municipal núme
ro 4, de Valencia, don Manuel Alonso 
Giner,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad don lo establecido en el 
párrafo cuarto del artíoul0 primero 
dei Real Decreto de 1.° de octubre 
de 1927, la separación definitiva del 
servicio del referido funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1942 por 
la que se admite al servicio, sin 
sanción, al Guardián de Prisiones 
don Higinio Bas Gómez.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Guardián del Cuerpo de Pri
siones don Higinio Bas Gómez,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con la propuesta del Instruc-, 
tor y con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939, el sobreseimiento del 
mismo y la admisión del expresado 
funcionario, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIÁ

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 14 de febrero de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don José Ceres Roselly.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por don José Ceres Roselly, Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Prisión Central de Uclés, 
y, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4Ó7 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha resuelto 
concederle el pase a la situación de 
excedente, voluntario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Bramo. sr. Director general de Pri

siones,

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que s e reingresa al servicio ac
tivo al Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Antonio Navarro Fa
jardo.

Excmo Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Antonio Navarro Fa
jardo, Oficial del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 5.000 pese
tas, en situación de excedente volun
tario,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien concederle el reingreso al ser
vicio activo, en vacante de su cate
goría, destinándole a la Prisión pro
vincial de Albacete, para la prestación 
de sus servicios, en cuyo Estableci
miento deberá posesionarse en el pla
zo de cinco días.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que se admite la renuncia al cargo 
al Oficial provisional de Prisiones 
don Joaquín Bassecourt Pérez.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto admitir la renuncia ae su car-- 
go al Oficial provisional del Cuerpo 
de Prisiones, con destino en la Prisión 
Provincial de Cádiz, don , Joaquín 
Bassecourt Pérez, causando baja de
finitiva.

Lo digo a V. E para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr Director general de pri

siones.

ORDEN de 16 de febrero de 1942 por 
la que se destina a la Prisión de 
Mujeres de Barcelona a don Eduar
do Méndez Barceló.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Eduardo Méndez Bar- 
celó, Director del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 13.200 pesetas, y 
destino en la Celular de Barcelona, 
pase a prestar sus servicios a la de 
Mujerés die la misma capital. (

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años, 
z Madrid, 16 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 19 de febrero de 1942 por 
la que se dispone que continúe pres
tando sus servicios como Director 
en la Prisión Celular de Barcelona 
don Calixto Belaustegui Mas.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesta que don Calixto Belaustegui 
Mas, Director del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 9.600 pese
tas, y destino en la Celular de Bar
celona, continúe prestando sus servi
cios como Director de dicho Estable
cimiento.

Lo digo a V E. para'su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 19 de febrero de 1942 por 
la que se separa del servicio al 
Guardián de Prisiones don Nicasio 
Serrano Muñiz.
Excmo. Sr.: Resultando: Que un Con

sejo de Guerra celebrado en Oviedo 
el 24 de diciembre último condenó, por 
insulto a fuerza armada, al Guardián 
de Prisiones Nicasio Serrano Muñiz 
a la pena de doce años y un día de 
reclusión menor, con la accesoria de 
inhabilitación absoluta durante el tiem
po de condena ;

Considerando: Que el' vigente Re
glamento de Prisiones determina en 
el artículo 458 que todo funcionario 
del Cuerpo de Prisiones sentenciado 
por causa de delito será separado del 
mismo y dado de baja en el Escala
fón, bastando para ello el testimonio 
de la sentencia condenatoria,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. !., acuerda la se
paración del servicio del expresado 
funcionario.

Lo digo a V. E. para bu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 19 de febrero de 1942 por 
la que se dispone que don Miguel 
Pérez Blasco, Director de la Prisión 
Provincial de Sevilla, quede adscrito 
a la Dirección General de Prisio
nes.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Miguel Pérez Blasco, 
Director del .Cuerpo de prisiones, con 
sueldo anual de 13.200 pesetas, y des
tino en la Provincial de Sevilla, pase 
a prestar sus servicio* a ese Centro
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directivo, siéndole de abono los gastos 
de viaje.

Lo digo a V. E. para au conocimien
to y efectos.

Dios guarne a V E. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1042.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Director general de Pa

siones.

ORDEN de 19 de febrero de 1942 por 
la que se traslada a la Provincial 
de Madrid al Director del Cuerpo 
de Prisiones don Isidro Castillón 
López.
Exorno. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que aon Isidro Castillón Ló
pez, Director del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 14.400 pesetas, y 
destín  ̂ en la Celular de Barcelona, 
pase a prestar sus servicios a la Pro
vincial de Madrid, siéndole de abono 
los gastos de viaje.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 oe febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Exorno Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 19 de febrero de 1942 por 
la que se traslada a la Provincial 
de Sevilla al Director del Cuerpo 
de Prisiones don Amancio Tomé 
Ruiz.
Exorno. Sr.: Éste Ministerio ha dis

puesto que don Amando Tomé. Ruiz, 
Director del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 14.400 pesetas, y des
tino en la provincial de Madrid, pase 
a prestar sus servicios a la de igual 
clase de Sevilla, siéndole de abono 
los gastos de Viaje.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Bxcmor'Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 23 de febrero de 1942 por 
la que se acuerda la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
del Notario de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea don 
Manuel Gramunt Puig.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de los co
rrientes, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 17, 
que acordó la separación del servicio

colonial del Notario de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea don 
Manuel Gramunt Puig, la cual lleva 
consigo, de acuerdo con el articulo 20 
del Estatuto General de los Funcio
narios coloniales de 8 de diciembre 
de 1931, la separación de cualquier 
otro Cuerpo o carrera de Estado,

Este Ministerio ha acordado que el 
mencionado Notario don Manuel Gra- 
niunt Puig sea separado del servicio, 
causando ba.ja en el escalafón del 
Cuerpo Notarial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 25 de febrero de 1942 por 
la que se promueve a la categoría 
de Maestra de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones a doña Julia 
Calleja Esteban.
Excmo Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 391 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Pri
siones y disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Maestra 
de tercer^ clase del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 6.000 pe
setas, a doña Julia Calleja Esteban 
Maestra del mencionado Cuerpo, con 
antigüedad, para todos sus efectos, de 
25 de enero próximo pasadlo, y des
tino en la Prisión de Mujeres de Al
calá de Henares.
. Lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Examo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 25 de febrero de 1942 por 
la que se promueve a la categoría 
de Médico Jefe del Cuerpo de Pri
siones a don Anselmo Reymundo 
Tornero.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en eü. artículo JJ91 del vi
gente Reglamento de los Servidos 
de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto pro
mover a la categoría dle Médico Jéfe 
del Cuerpo de "Prisiones, con el sueldo 
anual de 13.200 pesetas, en plaza crea
dla por la Ley de 22 de enero próxi
mo pasado, a don Anselmo Reymundo 
tornero, que ocupa el número uno

de la escala inmediata inferior, con 
 antigüedad, para todos sus efectos, de 
 primero de enero del corriente año, 
 quien continuará en la situación de 
excedente forzoso del expresado car
go, percibiendo mientras permanezca 
en ella, los dos tercios del menciona
do haber anual.

Lo digo a V^E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, .25 de febrero de 1942

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Director, general de Pri

siones.

ORDEN de 27 de febrero de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don José Sánchez Osés, 
Oficial segundo de Sala de la Au
diencia provincial de San Sebas
tián.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don José Sánchez Osés, Oficial 
segundo de Sala de esa Audiencia, y, 
de conformidad con lo establecido en 
el articulo 13 del Decreto de 31 de 
enero de T935^

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de San Sebastián.

ORDEN de 27 de febrero de 1942 por 
la que se designa para cubrir la 
vacante de Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Alicante a 

d o n  Juan Grau Soto.
limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Sección IV ddl Consejo 
Superior de Protección de Menores, de 
conformidad con ella y en virtud de 
las facultades que me otorga la vigen
te legislación, he acordado designar 
para cubrir la vacante de Secretario 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Alicante al señor don Juan Grau Soto. 
Abogado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Proteo 
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aqos. 
Madrid, 27 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 

terio.
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M I N I S T E R I O  D E  OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de febrero de 1942 porla que se admite, sin sanción, al servicio del Estado, al Ingeniero  

primero del Cuerpo de Caminos, Canales y puertos don Felipe Gutiérrez Soto.
limo. S r .: Visto el expediente înstruido por ei Presidente de Sección del Consejo de Obras Públicas, don Julián Soriano Gurruchaga, para depurar la conducta políticos-social del Ingeniero primero del Cuerpo' de Caminos, Canales . Puertos don Felipe Gutiérrez Soto,
Este Ministerio, de aéuerdo con la 

propuesta de la Subsecretaría del mismo y del mencionado Presidente se 
ha servido disponer se admita al servicio de] Estado, sin imposición de 
sanción, al Ingeniero de que se tra^ 
ta, como clasificado en el apartado a) dél artículo quinto de la Ley de 10 de febrero de 1939.Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.Dios guaí*de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de febrero de 1942.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y  

Monopolios (Loterías).
Adjudicando a las doncellas que se  

citan los cinco premios, de 125 pesetas 
cada uno,  asignados a las acogidas en los establecimientos de  

Beneficencia provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy4' con arreglo al artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, asignados a las doncellas acogidas en los 

establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han.resultado agraciadas las siguientes:Asunción Avila Gutiérrez, Carmen 
Díaz Blázquez, Asunción Ramos He- rranz, Leonor Arroyo Arroyo y Carmen Téllez García; del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo qué se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.Madrid, 2 de marzo de 1942.—P. O., E. Quijada.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
 

para el sorteo que se ha de celebrar en en Madrid el día 12 de marzo de 1942

Ha de constar de cinco series de 42.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en decimos a 
4 pesetas; distribuyéndose 1.160712 pesetas en 6.017 premios para cada Serie, de la manera siguiente;.

Premios 
de cada 

serie Pesetas

140.000
JJ5.000
90.0001 de......... ... ... .«• ... ... ••• ... m• • m ... ••• ••• ••• ... .«*' n• r<• ... *•« (•« t*ü ..« ••• ... mi

10 de 2.000... ... ... ... ••• ... ••• ... ... ••• ••• #«. ... ... ... . *4 ••• ,«« .». trpm ... ••• .*. M 4 »•» 20.000
1.502 de 400............................................... ... ............................ . ..........  .............................  ... ... . . .  . ..  ... 600:800

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los' 99 números restantes de' la centena
dei premio prim ero........................................................... .................................................... ................ 99.600

99 ídem de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo........ 39.600
99 ídem de 40ĵ  id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero......... 39.600
2 ídem de 2.000 pesetas cada una, para los núm eros anterior y posterior al del premio pri

mero 4.000
2 ídem de 1.300 id. id., para los del premio s e g u n d o ............ ... ... ^  ... ... 2.600
2 idem de 776 id. id., para los del premio t e r c e r o ................  ... ... ... ’........ . ... ... ... — 1.552

4.199 reintegros de 40 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del
que obtenga el premio prim ero............... ...........  ... ... ... w  . . .  ... J. ................ ...

*
167.960

\
6.017 1.160.712

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número l ,vsu anterior es el número 42.000, y si fuese éste el agra- , 
cado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el premió primero corres
ponde, por ejemplo,, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es. decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones dé los dos primeros prémios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete,según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al público listas de los números que obtengan premio; único documen
to por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artíctilo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en' que se vendan loa billetes.
Madrid, 11 de septiembre de 1941.—Ei Director general, Femando Roldan.


